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OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  

Señores  

Junta Directiva 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas ï JUDESUR 

 

Hemos realizado la auditoría de los estados financieros que se acompañan de la Junta de Desarrollo 

Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR), los cuales comprenden los 

estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y 2022, y los correspondientes estados 

de resultados, de flujos de efectivo y de variaciones en el patrimonio por los períodos que 

terminaron en esas fechas, así como un resumen de las principales políticas contables y otras notas 

explicativas.  

 

Opinión Calificada 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos mencionado en los párrafos de 

la sección Fundamentos para la Opinión Calificada, los estados financieros antes mencionados 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR) al 31 de diciembre 

de 2023 y 2022, su desempeño financiero, y los flujos de efectivo por los años que terminaron en 

esas fechas, de conformidad con la base de contabilidad descrita en la Nota 1. 
 

Fundamentos para la Opinión Calificada  

1. Al efectuar nuestras pruebas de auditoria se determina el estado actual del proyecto 

Fideicomiso Inmobiliario JUDESUR-BCR, mismo que a la fecha se encuentra pendiente por 

finiquitar (al 28 de noviembre del 2025), por lo que a los periodos del 2023 y 2024 se incumple 

con el transitorio IV de la Ley 9356 (Ley orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la 

Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR)). De lo cual resulta imprescindible para 

la administración, primero determinar el saldo del monto que se estaría reintegrando a 

JUDESUR e importante que dichos recursos queden plasmados en una reserva presupuestaria 

para culminar el cumplimiento de la misma; a la fecha falta por construir seis locales y el 

edificio administrativo. 

 

2. Al efectuar nuestras pruebas de auditoría de la documentación de ejecución de los proyectos, 

determinamos que existen debilidades en los procedimientos de liquidación de los expedientes 

antiguos, lo cual hace que a la fecha existan proyectos que se presentan sin finiquito. El monto 

sin finiquito trasladadas al Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI) asciende a ¢10.560.026.886. Dicha situación constituye una limitación al alcance en 

nuestras pruebas de auditoría de haber obtenido la evidencia de la gestión sobre la totalidad de 

las liquidaciones pendientes de los proyectos durante el periodo 2023. 
 

3. Al efectuar nuestras pruebas de auditoría, específicamente a la cartera de documentos por 

cobrar de Desarrollo al 31 de diciembre de 2023 de JUDESUR, se determinó que existen 

cuentas en cobro judicial por un monto de ¢7.001.758.933 a esa fecha. Dicho rubro representa 

un 73,14% del total de la cartera. Es importante indicar que los expedientes que son trasladados 

a la Unidad de Crédito y Cobro para su debida gestión, han pasado por un proceso de 
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aprobación técnica y financiera por parte de la Unidad de Operaciones (antiguamente Unidad 

de Desarrollo), con la particularidad que desde su formalización presentan problemas de 

viabilidad. Por lo anterior al 31 de diciembre del 2023, a pesar de que la administración ha 

presentado diferentes gestiones de cobros administrativos y contar con estimaciones para 

dichas partidas, no se ha logrado la recuperación en los últimos cuatro periodos, incluso no ha 

tramitado el cobro judicial de estas operaciones por lo que no se ha dado una recuperación 

efectiva de esta cartera. Por su parte en la cartera de becas a esa misma fecha observamos que 

existe un rubro importante en cobro judicial ya que al 31 de diciembre de 2023 asciende a 

¢622.550.344 lo cual representa un 27% del saldo total que es por ¢2.330.235.475 al cierre de 

periodo. La administración ha tramitado cobros administrativos y cobros judiciales de becas 

de acuerdo a sus posibilidades presupuestarias para el pago de servicios de abogados sin 

embargo la recuperación de la cartera no ha sido efectiva. Producto de la revisión efectuada de 

estas cuentas por cobrar, se detectó que la entidad no ha aplicado el modelo de pérdida esperada 

establecido en la NICSP 41 para la estimación del deterioro de sus cuentas por cobrar. 

Actualmente, el reconocimiento de pérdidas se realiza únicamente cuando existen evidencias 

objetivas de incobrabilidad o cuando las cuentas superan determinados plazos de vencimiento, 

sin considerar factores históricos, actuales y prospectivos que permitan determinar las pérdidas 

esperadas desde el reconocimiento inicial del activo financiero. 

4. Al efectuar la revisión de los elementos de Propiedad Planta y Equipo e Inventarios de 

JUDESUR al 31 de Diciembre de 2023 cuyo saldos son: ¢1.344.261.563 y  ¢37.763.122 

respectivamente, detectamos que al efectuar nuestras pruebas de control interno la entidad 

realiza conteos físicos una vez al año para el control de activos e inventarios, sin embargo dicho 

conteo de existencias  no es ingresado o actualizado en el SIAF, de igual manera no contamos 

con un acta que nos permita verificar el reconocimiento (existencia física) y la evidencia de que 

dicho conteo es haya realizado de manera oportuna. La administración no ha realizado un 

estudio sobre el deterioro de esos activos los cuales al cierre del periodo ascienden a un monto 

total de ¢14.407.282.137. Por lo anteriormente citado desconocemos cualquier revelación o 

ajuste que fuese necesario realizar al cierre de periodo en caso de habérsenos bridado toda la 

información de las tomas físicas y desconocemos si hubiese sido necesario realizar algún ajuste 

por deterioro al 31 de diciembre de 2023. 

5. La entidad prepara los estados financieros adjuntos por el año terminado al 31 de diciembre del  

2023 según las bases de medición contenidas en las NICSP (2018) para cada saldo de cuenta, 

las principales bases están determinadas en las Políticas Contables Generales emitidas por la 

Contabilidad Nacional (2021) y el Marco Conceptual para la Información Financiera con 

propósito general de las entidades del sector público (2018), emitido por el IPSASB (Consejo 

de Normas Internacionales del Sector Público), tal y como se indica en las notas a los estados 

financieros, los cuales no corresponden al 100% a las Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público, siendo estas últimas el marco contable de referencia aceptado y 

requerido para la institución. Por lo anterior, los estados financieros de la Institución aplican 

políticas contables específicas de uso especial en la valuación, medición y presentación de las 

transacciones financieras institucionales, originando que sus estados financieros adjuntos estén 

medidos y presentados principalmente sobre una base contable diferente al marco contable de 

referencia aceptado.  
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En términos porcentuales a la fecha la Institución tiene un grado de avance en este proceso de 

cerca de un 74% al cierre del año 2023, sin embargo, dicho porcentaje se puede ver afectado, 

ya que aún existen procedimientos por cumplir, en relación a las NICSP. 

Otros asuntos 

 

1. En relación con esta situación, en el acta N° 878-2018 de fecha 26 de enero de 2018 la Junta 

Directiva acordó solicitar vehemente que las oposiciones reglamentarias que han sido objeto 

de consultas se flexibilicen, y que no se impongan más restricciones de las que actualmente 

existen, ya que las limitaciones cuantitativas y de artículos dejarían al Depósito en una evidente 

imposibilidad de competir, lo cual apareja un resabio económico para la Zona Sur. 

Adicionalmente a la fecha de la realización de esta auditoría no se ha cumplido con los alcances 

establecidos en la Reforma a la ley 9356, específicamente en el artículo 59 del transitorio a la 

ley 9356.  

 

Responsabilidades de la administración en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y de la presentación razonable de los estados 

financieros de conformidad con las normas contables dispuestas por la Contabilidad Nacional del 

Ministerio de Hacienda, y del control interno que la administración considere necesario para 

permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos, debido ya sea a fraude 

o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la 

capacidad de la organización de continuar como negocio en marcha, de revelar, cuando 

corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha y de utilizar la base contable del 

negocio en marcha, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la organización o 

cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista de proceder de una de esas formas.  

 

Los encargados del gobierno de la Institución son responsables de supervisar el proceso de la 

información financiera de la organización.   

 

Responsabilidad del auditor en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de errores significativos, debido a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará un error 

significativo cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran 

significativos si, individualmente o en el agregado, podrían llegar a influenciar en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Además: 
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¶ Identificamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados financieros, 

debido ya sea a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a esos riesgos; y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error significativo que 

resulte del fraude es mayor que aquel que resulte de error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o 

elusión del control interno. 

 

¶ Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con la finalidad 

de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la organización. 

 

¶ Evaluamos lo adecuado de las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables revelaciones relacionadas efectuadas por la administración. 

 

¶ Concluimos sobre lo apropiado del uso de la base de contabilidad del negocio en marcha por 

parte de la administración y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 

si existe incertidumbre material en relación con eventos o condiciones que podrían generar 

dudas significativas sobre la capacidad de la organización para continuar como negocio en 

marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, debemos llamar la atención en 

nuestro informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si 

dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se 

basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Nuestras 

conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida a la fecha de nuestro informe. 

Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la organización deje de 

continuar como negocio en marcha. 

 

¶ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluidas las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones 

subyacentes y los eventos en una forma que logra una presentación razonable. 

 

¶ Obtenemos suficiente y apropiada evidencia de auditoría en relación con la información 

financiera de las actividades de la organización con fin de expresar una opinión sobre los 

estados financieros. Somos responsables por la dirección, supervisión y desempeño del grupo 

de auditoría. Somos responsables únicamente por nuestra opinión de auditoría. 
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Les informamos a los encargados del gobierno corporativo lo relativo, entre otros asuntos, al 

alcance y la oportunidad planeados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, 

incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 

de nuestra auditoría. 

CONSORCIO EMD 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

 

 
 

Lic. Esteban Murillo Delgado 

Contador Público Autorizado No. 3736 

Póliza de Fidelidad No. 0116FID000697714 

Vence el 30 de setiembre del 2026 

 

San José, Costa Rica 09 de octubre del 2025. 

 

Nuestra responsabilidad sobre la opinión de los estados financieros auditados al 31 de diciembre del 

2023 se extiende hasta el 09 de octubre del 2025. La fecha del informe de auditoría indica al usuario 

de éste, que el auditor ha considerado el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha 

tenido conocimiento y que ha ocurrido hasta dicha fecha; en consecuencia, no se amplía por la 

referencia de la fecha en que se firme digitalmente. 

 

ñTimbre de Ley n¼mero 6663, adherido digitalmente 
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JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE 

PUNTARENAS (JUDESUR) 

BALANCE DE SITUACIÓN  

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2023 

(con cifras correspondientes del 2022) 

 (Expresados en colones costarricenses) 

 

Descripción Nota  2023  2022 

ACTIVO       

Activo Corriente      

Efectivo y equivalentes de efectivo 3        13.491.279         12.006.163  

Cuentas a cobrar a corto plazo 5             797.043           1.245.058  

Inventarios 6               37.763                41.663  

Otros activos a corto plazo 7               18.910                27.818  

Total, del Activo Corriente         14.344.995         13.320.702  

Activo No Corriente      

Cuentas a cobrar a largo plazo 9          5.185.029           4.870.698  

Bienes no concesionados 10        14.407.282           6.170.798  

Inversiones patrimoniales - Método de participación 12          5.000.000           5.000.000  

Otros activos a largo plazo 13                      ---                  13.883  

Total, del Activo no Corriente         24.592.311         16.055.380  

TOTAL, DEL ACTIVO          38.937.306         29.376.081  

PASIVO      

Pasivo Corriente      

Deudas a corto plazo 14             139.974              184.144  

Fondos de terceros y en garantía 16             107.088              111.359  

Otros pasivos a corto plazo 18               15.367                64.417  

Total, del Pasivo Corriente              262.429              359.920  

Pasivo No Corriente      

Provisiones y reservas técnicas a largo plazo 22               81.869                81.869  

Total, del Pasivo no Corriente                81.869                81.869  

TOTAL, DEL PASIVO               344.297              441.789  

PATRIMONIO       

Patrimonio público      

Capital 24             406.793              406.793  

Reservas 26        13.387.624           4.961.798  

Resultados acumulados 28        23.395.870         21.018.404  

Resultado del ejercicio 28          1.402.722           2.547.298  

TOTAL, DEL PATRIMONIO          38.593.009         28.934.293  

TOTAL, DEL PASIVO Y PATRIMONIO          38.937.306         29.376.081  

 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros 

 

 

 



 

 

9  

 

JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE 

PUNTARENAS (JUDESUR) 

ESTADO DE RESULTADOS 

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2023 

(con cifras correspondientes del 2022) 

 (Expresados en colones costarricenses) 

 

Descripción Nota  2023  2022 

INGRESOS      

Impuestos      

Otros impuestos 35         2.106.309   1.728.427 

Ventas de bienes y servicios 41  30.74  24.798 

Comisiones por préstamos 43  2.222  8.680 

Ingresos de la propiedad      

Rentas de inversiones y de colocación de efectivo 47  30.739  13.907 

Alquileres y derechos sobre bienes 48         1.162.608   1.206.102 

Otros ingresos de la propiedad 49  235.794  236.928 

Otros ingresos      

Recuperación de previsiones 55  156.534  406.299 

Recuperación de provisiones y reservas técnicas 56                      ---     1.572.948 

Otros ingresos y resultados positivos 58  113.949  67.110 

TOTAL. DE INGRESOS          3.838.895   5.265.197 

GASTOS      

Gastos de funcionamiento     

Gastos en personal 59  893.686  783.550 

Servicios 60  496.451  491.218 

Materiales y suministros consumidos 61  39.836  58.951 

Consumo de bienes distintos de inventarios 62  119.929  144.527 

Deterioro de inversiones y cuentas a cobrar 65  341.885  123.202 

Cargos por provisiones y reservas técnicas 66                      ---     202.322 

Gastos financieros      

Otros gastos financieros 68  77  26,774 

Transferencias      

Transferencias corrientes 72  515.144  504.744 

Transferencias de capital 73                      ---     384.593 

Otros gastos      

Otros gastos y resultados negativos 76  29.165  24.765 

TOTAL. DE GASTOS          2.436.172   2.717.900 

AHORRO y/o DESAHORRO DEL PERIODO        1.402.722   2.547.298 

 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros 
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JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE  

 PUNTARENAS (JUDESUR) 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2023 

(con cifras correspondientes del 2022) 

 (Expresados en colones costarricenses) 

 

    Patrimonio inicial    Revaluación de activos   Superávit acumulado   Total 

Saldo al 31 de diciembre 2021   406.793  4.961.798  21,073,399  26,411,990 

Déficit neto del ejercicio   ---  ---  (54,996)  (54,996) 

Ajustes a períodos anteriores   ---  ---  2,547,298  2,547,298 

Saldo al 31 de diciembre 2022   406.793  4.961.798  23.565.702  28.934.293 

Déficit neto del ejercicio   ---  ---  (169.832)  (169.832) 

Ajustes a períodos anteriores   ---  8.425.826  1.402.722  9.828.548 

Saldo al 31 de diciembre 2023   406.793  13.387.624  24.798.592  38.593.009 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros 
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JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE  

 PUNTARENAS (JUDESUR) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2023 

(con cifras correspondientes del 2022) 

 (Expresados en colones costarricenses) 

Descripción  Nota  2023  2022 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   
   

Cobros  77  3.194.243  3.256.085 

Cobros por impuestos    1.956.567  1.609.865 

Cobros por ventas de inventarios, servicios y derechos administrativos  1.237.676  1.292.858 

Cobros por ingresos de la propiedad    ---  327.312 

Otros cobros por actividades de operación    ---  26.050 

Pagos  78  1.670.820  2.365.698 

Pagos por beneficios al personal    694.62  611.241 

Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios (incluye anticipos)  561.719  580.185 

Pagos por prestaciones de la seguridad social    188.66  168.645 

Pagos por otras transferencias     199.805  1.005.627 

Otros pagos por actividad de operación     26.016  --- 

Flujos netos de efectivo por actividades de operación  
  1.523.423  890.387 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   
   

Cobros 79  370.16  684.892 

Cobros por ventas y reembolso de inversiones en otros instrumentos financieros    
Cobros por reembolsos de préstamos    370.16  684.892 

Pagos  80  739.847  126.635 

Pagos por adquisición de bienes distintos de inventarios    ---  59.698 

Pagos por préstamos otorgados    739.847  66.937 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión  
  (369.687)  558.257 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   
   

Cobros  81  481.859  --- 

Otros Cobros por actividades de financiación     481.859  --- 

Pagos  82  150.479  --- 

Otros pagos por actividades de financiación    150.479  --- 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión  
  331.38    

Incremento/Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo por 

flujos de actividades 
 

  
1.485.116 

 
1.448.644 

Incremento/Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo por 

diferencias de cambio no realizadas 
   --- 

 
                   ---    

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio   
 

12.006.163  10.557.519 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio  83  13.491.279  12.006.163 
 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros 
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JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE  

 PUNTARENAS (JUDESUR) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2023 

(con cifras correspondientes del 2022) 

(Expresados en colones costarricenses) 

 

Nota 1: Bases de Presentación, Preparación y Transición 

 

 

¶ La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas, es una 

institución semiautónoma, creada mediante Ley N° 7730, publicada en Gaceta Nº 8 del 13 

de enero de 1998, que reformó la Ley de Creación del Depósito Libre Comercial en el Área 

Urbana de Golfito, N° 7012, publicada en la Gaceta Nº 227 del 27 de noviembre de 1985. 

 

¶ Es a partir del 13 de junio del 2016, fecha en la cual se publica la Ley Orgánica de 

JUDESUR, bajo la Ley 9356 la cual sustituye las leyes anteriores (Ley 7012 y 7730) y 

según lo dispuesto en la Ley 9356 ñLey Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la 

Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR) en el ARTÍCULO 1 se establece que 

ñSe crea la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de Puntarenas, en 

adelante JUDESUR, como institución semiautónoma del Estado, con personalidad jurídica, 

patrimonio propio y con capacidad de derecho público. Se regirá por las disposiciones 

contenidas en esta ley y los reglamentos que dicten el Poder Ejecutivo y su Junta Directiva. 

 

¶ La ley N° 7730, publicada en Gaceta Nº 8 del 13 de enero de 1998, estableció que uno de 

los fines principales de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas (JUDESUR), es el desarrollo socioeconómico integral de la Zona Sur, de los 

cinco cantones: Golfito, Corredores, Buenos Aires, Coto Brus y Osa, así como la 

administración y operación del giro comercial del Depósito Libre comercial de Golfito. 

 

Según el ARTÍCULO 2 de la ley 9356 son atribuciones de la Junta de Desarrollo 

Regional de la Zona Sur (JUDESUR) las siguientes: 

 

a) Promover de manera planificada y eficiente el desarrollo regional sostenible e integral 

de los cantones de Golfito, Corredores, Buenos Aires, Osa y Coto Brus, por medio del 

financiamiento reembolsable y no reembolsable de proyectos productivos, sociales y 

ambientales. Lo anterior, mediante la elaboración y la ejecución del Plan Estratégico 

Institucional de JUDESUR. 

b) Apoyar estrategias de regionalización en el desarrollo de proyectos dirigidos a dinamizar 

la economía y el desarrollo de la zona sur. 

Descripción de la Entidad

Entidad:

Ley de Creación:

Fines de creación de la Entidad:

Objetivos de le Entidad:
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c) La administración, la operación, la promoción, el mantenimiento y la gestión del giro 

comercial del Depósito Libre Comercial de Golfito. 

Se exceptúa de esta administración las funciones que le competen al Ministerio de 

Hacienda. 

d) Adquirir y administrar toda clase de activos, bienes muebles e inmuebles, necesarios 

para el  buen logro de sus fines, patrimonio que será administrado de manera autónoma. 

e) Las demás atribuciones otorgadas por el ordenamiento jurídico. 

 

Adicionalmente es por mandato de la Ley 9356, que se establecen los ejes transversales de acción 

para la formulación del Plan Estratégico de JUDESUR, para lo cual se cita lo siguiente: 

ñArt²culo 7.- El Plan Estratégico Institucional tomará en cuenta los siguientes ejes transversales: 

a) Garantía integral de derechos y enfoque diferencial: supone garantizar el goce integral y 

equitativo de los derechos con un enfoque diferencial de acuerdo con las condiciones de la 

población y del territorio. 

b) Fortalecimiento para la equidad: supones garantizar el desarrollo en condiciones de equidad. 

c) Fortalecimiento de la región y funcionalidad del territorio: supone fomentar la integración 

subregional, regional y suprarregional en la búsqueda del desarrollo integral de la zona sur, de 

acuerdo con sus potencialidades, desconcentración y funcionalidad del territorio para generar 

acceso equitativo al desarrollo. 

d) Priorización para las familias y personas en situación de pobreza extrema: impone considerar 

como prioridad transversal de todos los programas consolidados el avanzar en la superación de la 

pobreza extrema, entendiendo que solo de esta forma será posible garantizar la calidad de vida para 

todos los habitantes de la zona sur del país. 

 

JUDESUR mantiene su domicilio en el cantón de Golfito, distrito Golfito de la provincia de 

Puntarenas, específicamente en las oficinas de la segunda planta del edificio del Banco Nacional 

de Costa Rica en el barrio Parroquial de la localidad.   
 

Su jurisdicción o alcance de influencia corresponde a los 6 cantones de la Zona Sur de Puntarenas: 

Golfito, Corredores, Osa, Buenos Aires, Coto Brus y Puerto Jiménez. 

La forma legal de la institución está representada por un cuerpo colegiado compuesto por 11 

miembros directivos, en su artículo 15 de la Ley Orgánica de JUDESUR dicta lo siguiente: 

La Junta Directiva estará integrada por representantes de las siguientes instituciones y 

organizaciones de la zona sur: 

 

a) Uno por las asociaciones de desarrollo integral, electo por la Federación de Uniones Cantonales 

del Sur, cuyas asociaciones deberán tener domicilio en los cantones de la zona (Golfito, Corredores, 

Buenos Aires, Osa y Coto Brus). Esta misma Federación deberá nombrar un miembro suplente, 

quien asumirá en caso de ausencia temporal o permanente del miembro propietario y por el período 

en el que fue nombrado el titular. 

Domicilio y forma legal de la entidad, y jurisdicción en que opera: 
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b) Uno por las cooperativas, electo por la Unión de Cooperativas de la Zona Sur, cuyas 

cooperativas deberán tener domicilio en los cantones de la zona (Golfito, Corredores, Buenos 

Aires, Osa y Coto Brus). Esta misma Unión de Cooperativas deberá nombrar un miembro suplente, 

quien asumirá en caso de ausencia temporal o permanente del miembro propietario y por el período 

en el que fue nombrado el titular. 

c) Uno por la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre de Golfito. 

d) Uno por el Poder Ejecutivo, nombrado por el Consejo de Gobierno. 

e) Un representante por cada municipalidad de los cantones de Osa, Buenos Aires, Golfito, 

Corredores y Coto Brus, electo por el concejo municipal respectivo. 

Estos representantes deberán residir en el momento de la designación y durante el ejercicio del 

cargo en el respectivo cantón. 

f) Un representante titular y uno suplente de los pueblos indígenas existentes en los cinco cantones 

de cobertura de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur), escogidos de conformidad 

con el reglamento de la presente ley. El miembro suplente asumirá funciones en caso de ausencia 

temporal o permanente del miembro propietario y por el período en el que fue nombrado el titular. 

g) Un representante de las organizaciones sociales de los pequeños y medianos productores de 

bienes y servicios existentes en la región de cobertura geográfica de Judesur, escogido de 

conformidad con lo que establezca el reglamento de la presente ley. Estas mismas organizaciones 

sociales deberán nombrar un miembro suplente, quien asumirá en caso de ausencia temporal o 

permanente del miembro propietario y por el período en el que fue nombrado el titular. 

 

En el artículo 2 de la Ley menciona que: Son atribuciones de la Junta de Desarrollo Regional de la 

Zona Sur (Judesur) las siguientes: 

 

a) Promover de manera planificada y eficiente el desarrollo regional sostenible e integral de los 

cantones de Golfito, Corredores, Buenos Aires, Osa y Coto Brus, por medio del financiamiento 

reembolsable y no reembolsable de proyectos productivos, sociales y ambientales. 

 

Lo anterior, mediante la elaboración y la ejecución del Plan Estratégico Institucional de Judesur. 

 

b) Apoyar estrategias de regionalización en el desarrollo de proyectos dirigidos a dinamizar la 

economía y el desarrollo de la zona sur. 

 

c) La administración, la operación, la promoción, el mantenimiento y la gestión del giro comercial 

del Depósito Libre Comercial de Golfito. 

 

Se exceptúa de esta administración las funciones que le competen al Ministerio de Hacienda. 

 

d) Adquirir y administrar toda clase de activos, bienes muebles e inmuebles, necesarios para el 

buen logro de sus fines, patrimonio que será administrado de manera autónoma. 

 

e) Las demás atribuciones otorgadas por el ordenamiento jurídico. 

Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, y principales actividades: 
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NOTAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR 

PÚBLICO COSTARRICENSE  

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

El Ente Contable aplica lo dispuesto en la Resolución DCN-0003-2022 con respecto a la 

Afirmación Explicita e Incondicional sobre el cumplimiento de las NICSP, y de las Políticas 

Contables Generales.  

 Indicar SI o NO de acuerdo a las condiciones de la entidad:  

APLICACIÓN NO 

En caso de que el Ente cumpla con lo establecido en la Resolución DCN-0003-2022 conforme a 

los plazos y ya este al 100% de la aplicaci·n de las NICSP y las Pol²ticas Contables Generales, debe 

llenar y presentar los datos de la siguiente afirmación:  

La entidad (Nombre de la entidad), cédula jurídica (Indicar el número), y cuyo 

Representante Legal es (Indicar el nombre completo), portadora de la cedula de identidad 

(Indicar el número), Afirmó explicita e incondicionalmente el cumplimiento de las NICSP y 

de las Políticas Contables Generales, en el tratamiento contable que utiliza esta entidad. 

CERTIFICACIÓN COMISIÓN DE NICSP INSTITUCIONAL  

(Certificación o (Constancia ï Sector Municipal) de conformación de Comisión NICSP 

Institucional). La Comisión de NICSP Institucional es obligatoria y debe ser coordinada por el 

director Administrativo y Financiero e integrada por jefes de departamentos que generan la 

información para la elaboración de los EEFF. 

 

Certificación o Constancia: 

La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de Puntarenas JUDESUR, cedula jurídica 3-007-

219667, y cuyo Representante Legal es Jasmin Porras Mendoza, portadora de la cedula de 

identidad 6-0209-0421, 

CERTIFICA QUE: la entidad cuenta con una Comisión de NICSP, y que de acuerdo con el oficio 

(indicar el número) de fecha (indicar la fecha) se oficializó. 

Los Integrantes son: 

Carlos Morera Castillo - director Financiero Contable. Coordinador de la Comisión (no se puede 

delegar esta función). 

Los Integrantes son: 
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Observaciones: (Principales acuerdos y logros en el periodo). 

 

Ref. Comentarios y/o acuerdos 

 

Responsable/s 

 

Fecha de 

cumplimient

o estimado 

Avance 

1 

En relación a la NICSP12 

(inventario):  

 

1. Solicitar al 

desarrollador de 

sistemas que modifique 

la metodología de 

evaluación para que sea 

PEPS (primeras en 

entrar primeras en salir). 

2. Procedimiento de 

deterioro apegado a la 

política de deterioro 

establecida en el manual 

de procedimiento 

institucional. Y hacer 

los ajustes contables 

correspondientes.  

Fresia  

 

 

 

1. Se tramitó solicitud mediante 

correo electrónico el 10 de 

febrero. 

2. En proceso: Se realizó la 

revisión de los procedimientos 

aprobados en cuanto al tema 

de inventarios y bodegas, 

según el Manual de 

Procedimientos de 

JUDESUR, existe el Proceso 

P-INV-01 Gestión de 

Inventarios y Activos Fijos, el 

punto que se refieren al tema 

de deterioro se describe a 

continuación: 

 

4.4.6. Para el caso de salidas por 

material defectuoso, obsoleto o 

similar, el Encargado de Bodega 

realiza una selección de este 
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Ref. Comentarios y/o acuerdos 

 

Responsable/s 

 

Fecha de 

cumplimient

o estimado 

Avance 

3. Realizar informe donde 

justifica la política 

utilizada y los 

movimientos contables 

en levantamiento de 

inventario. 

 

material, lo agrupa en área específica 

y procede a elaborar el F-INV-06 

Acta de desecho. Esta debe ser 

aprobada por la Jefatura 

Administrativa Financiera y en caso 

de activos o artículos o bienes de 

valor relevante esta debe ser 

autorizada por la Dirección 

Ejecutiva.  

 

Se realizó el levantamiento físico de 

inventarios de bodegas, en el cual se 

determinó los materiales 

deteriorados, realizando el registro 

en el SIAF del ajuste por deterioro.   

3. En proceso: se está trabajando 

en el informe, en cuanto a los 

movimientos contables 

primero se debe realizar el 

levantamiento físico de 

inventario. 

2 

En relación a la NICPS 

16 (separación de activos 

de inversión): Separar 

activos de inversión: 

generadores de efectivo de 

los otros activos que no 

generan inversión 

(propiedad, planta y equipo 

que no genere efectivo). 

Diferencia: Las 

propiedades de inversión 

generan renta. Ejemplo: 

locales.  

 

1. Luis Miguel pasa el 

criterio técnico para que 

la administración 

genere la política de 

separación de activos.  

2. Con los insumos 

técnicos de Luis Miguel 

Fresia y Marisol 

 

Fresia  

 

 

 

 

 

Luis Miguel 

 

 

Fresia y Marisol     

 

 

Fresia 

 

 

 

 

 

 

10-feb-2023 

1. Recibida la información. 

2. Se pudo llegar a conclusiones con 

respecto a la política adecuada 

para aplicar, se necesita coordinar 

con planificación para darle el 

trámite de aprobación por los 

órganos competentes.  

3. Los ajustes están listos 

4. Tramitada Solicitud: La reunión 

virtual se llevó a cabo el miércoles 

01 de marzo; por parte de 

JUDESUR estuvimos presentes 

Marisol, Corina, Andrea y esta 

servidora, por parte de GBSYS 

Ericka. Se analizaron los 

siguientes temas: 

¶ Capacitación módulo de Activos: 

Se expuso la necesidad de la 

capacitación completa del módulo 

de activos, Ericka presentará una 

propuesta, según lo requerido.  En 

cuanto al registro de activos que 
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Ref. Comentarios y/o acuerdos 

 

Responsable/s 

 

Fecha de 

cumplimient

o estimado 

Avance 

generan la propuesta de 

política de separación 

de activos, involucran a 

Eduardo. 

3. Realizar ajustes en la 

contabilidad de acuerdo 

al avaluó técnico y la 

política de separación 

de activos. 

4. Fresia solicita la 

capacitación a Corina 

del módulo de activos 

 

se encuentran pendientes, se 

preparará la información para 

realizar el registro una vez 

realizada la capacitación.  La 

proveeduría realizará el 

levantamiento físico de activos 

para tener la información 

disponible para actualizar los 

datos que se encuentran 

registrados en el SIAF, durante el 

proceso de capacitación se 

analizará la posibilidad de que 

Ericka nos colabore para la 

asignación de activos a los 

funcionarios por medio de tablas.  

¶ Registro Inventario método 

PEPS: Ericka debe revisar el 

sistema para determinar si para el 

cambio de inventario a método 

PEPS es una modificación o se 

debe realizar un ajuste al SIAF.  

¶ Amortización de los activos 

intangibles: Se expuso la 

situación actual, debido a que en 

la cuenta de activos intangibles se 

registran tanto la adquisición de 

programas informáticas, así como 

licencias informáticas, 

actualmente el sistema aplica 

amortización de 7 años para 

ambos. El problema es que las 

licencias informáticas que se 

adquieren en la institución tienen 

una vigencia de un año, por lo que 

existen saldos en los auxiliares 

que ya deberían estar totalmente 

amortizados. Por lo anterior 

Ericka deberá crear una 

clasificación de activos para 

registro de licencias informáticas, 

cuya amortización sea por un año.   
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Ref. Comentarios y/o acuerdos 

 

Responsable/s 

 

Fecha de 

cumplimient

o estimado 

Avance 

Pese a lo anterior no se ha recibido la 

capacitación solicitada a la 

proveeduría por parte de GBSYS ya 

que la funcionaria quedó en dar una 

propuesta y a la fecha no la ha 

presentado. 

3 

En relación a la NICPS 

17: actualizar base de 

datos propiedad planta y 

equipo y el inventario:  

1. Depende del 

cumplimiento de la 

NICPS 16 en relación al 

del registro de 

propiedad, panta y 

equipo. 

2. Fresia presenta un plan 

de acción para hacer 

levantamiento físico de 

activos, el cual incluye 

cronograma de 

cumplimiento. 

Fresia 

 

Diciembre 

2023 

 

Se realizó ajustes por depuración 

y reclasificación por parte de la 

proveeduría institucional, se 

registró revaluación de propiedad 

y edificios de acuerdo al avalúo 

realizado por el ingeniero de la 

institución, además se reclasificó 

la partida a propiedades de 

inversión de acuerdo a las 

características.  

 

Ver oficio: 

PROV-001-2024 

ING-OF-007-2023  

 

 

4 

En relación a la NICSP 

31: Actualizar la base de 

datos de activos 

intangibles. 

1. Fresia presenta solicitud 

del ajuste al sistema 

para resolver el tema de 

temas intangibles. 10 de 

febrero de 2023. 

2. Fresia actualiza el 

auxiliar de activos 

intangibles vigentes. 

Por ejemplo, SIAF. 

Fresia envía 

información actualizada 

a Marisol mientras se 

realiza la capacitación 

para registros. 

Fresia 

 

 

 

 

1. En la reunión sostenida con 

funcionaria del mantenimiento del 

sistema SIAF, Ericka, se concluyó 

que deberá crear una clasificación 

de activos para registro de 

licencias informáticas, cuya 

amortización sea por un año.  EN 

PROCESO 

Cumplido, se realizó depuración de 

saldos por parte de la proveeduría al 

saldo de diciembre 2023. 
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Ref. Comentarios y/o acuerdos 

 

Responsable/s 

 

Fecha de 

cumplimient

o estimado 

Avance 

5 

En relación a la NICSP 

19:  

1. Pablo realiza 

actualización trimestral 

de cada caso, con una 

explicación mediante 

oficio.  

Pablo  13-feb-2023 

1. La información está pendiente de 

actualizar de acuerdo al 

requerimiento.  

6 

En relación a las NICPS 

20 y 39: (beneficios de 

empleados):  

1. Actualizar la 

información a más 

tardar el día 10 de cada 

mes con cambios 

registrados según lo 

requerido por la norma 

20 y correo enviado por 

Marisol  

Wendy Artavia Cumplido 

1. Se encuentra pendiente que la 

unidad de RH traslade 

información para las notas sobre 

el monto de las vacaciones 

pendientes de disfrutar y la lista de 

los funcionarios sujetos a 

declaraciones juradas de la 

Contraloría General de la 

República.  

7 

En relación a la NICSP 9 

ingresos ordinarios de 

transacciones de 

intercambio: 

1. Hace falta el registro de 

deterioro de las cuentas 

por cobrar 

2. Formulación de política 

de deterioro de las 

cuentas por cobrar y el 

registro 

correspondiente. 

Rebeca  

 

Carlos 

Antes de 

marzo 

1. Se está en el análisis de las 

matrices que se pudieron 

conseguir en pasantía en la 

cooperativa, para poder adaptarlas 

a JUDESUR mediante la 

implementación de la norma y en 

los sistemas informáticos 

2. La política está pendiente de 

realizarse, ya que dependerá en 

buena medida del resultado del 

análisis anterior.    

8 

En relación a la NICSP 

13 arrendamientos: 

1. Marisol envía cuadro 

para que Rebeca 

actualice la 

información.  

2. La actualización se verá 

reflejada en las notas de 

enero. 

 

 

 

 

Rebeca  

 

1. En relación a la NICSP 13 

arrendamientos: estado cumplido. 

Se utilizó el cuadro remitido por 

contabilidad y se remitió para 

reflejarse en las notas de los 

estados financieros del mes de 

diciembre 2023.    

 

 

Nota:  La firma del director Administrativo -Financiero o su equivalente está incluida en las firmas 

del estado de notas en su conjunto. 
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I- CUADRO RESUMEN- NORMATIVA CONTABLE  

Normas Internacionales de Contabilidad Sector Público)  

II - TRANSITORIOS 

Para todos los efectos las Normas que tienen transitorio, y para las cuales se acoja la entidad, debe 

también tener un plan de acción. 

 

Para la elaboración del ESFA de las Instituciones del Sector Público Costarricense usarán las 

políticas contables establecidas en el PGCN y podrán aplicar las disposiciones transitorias 

establecidas en las NICSP, para lo cual deberán informar en Nota al ESFA que han adoptado una 

disposición transitoria 

NORMA  
NORMA 

TRANSITORIO  
FECHA APLICACIÓN  

GRADO 

APLICACION  

APLICACIÓN 

TRANSITORIO  

NICSP 1 Presentación Estados Financieros SI 31/12/2024 Si 98,52% Si 

NICSP 2 Estado Flujo de Efectivo NO 
31-12-

2022 Si 97,78% No 

NICSP 3 

Políticas Contables, Cambios en 

las estimaciones contables y 

Errores 

NO 
31-12-

2022 
Si 100,00% No 

NICSP 4 
Efectos de las variaciones en las 

tasas de cambio de la moneda 
NO 

31-12-

2022 No     

NICSP 5 Costo por Préstamos SI 31/12/2024 No     

NICSP 6 
Estados Financieros Consolidados 

y separados. 
Derogada en la versión 2018 

NICSP 7 Inversiones en Asociadas Derogada en la versión 2018 

NICSP 8 
Participaciones en Negocios 

Conjuntos 
Derogada en la versión 2018 

NICSP 9 
Ingresos de transacciones con 

contraprestación 
NO 

31-12-

2022 Si 100,00% 0 

NICSP 

10 

Información Financiera en 

Economía Hiperinflacionarias 
NO 

31-12-

2022 No     

NICSP 

11 
Contrato de Construcción NO 

31-12-

2022 No     



 

22  

 

NORMA  
NORMA 

TRANSITORIO  
FECHA APLICACIÓN  

GRADO 

APLICACION  

APLICACIÓN 

TRANSITORIO  

NICSP 

12 
Inventarios SI 31/12/2024 

Si 85,00% Si 

NICSP 

13 
Arrendamientos SI 31/12/2024 

Si 100,00% 0 

NICSP 

14 

Hechos ocurridos después de la 

fecha de presentación. 
NO 

31-12-

2022 Si 100,00% 0 

NICSP 

16 
Propiedades de Inversión SI 31/12/2024 

Si 100,00% Si 

NICSP 

17 
Propiedad, Planta y Equipo SI 31/12/2024 

Si 100,00% Si 

NICSP 

18 

Información Financiera por 

Segmentos 
SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

19 

Provisiones, Pasivos contingentes 

y Activos Contingentes 
SI 31/12/2024 

Si 100,00% Si 

NICSP 

20 

Información a Revelar sobre partes 

relacionadas 
SI 31/12/2024 

Si 100,00% 0 

NICSP 

21 

Deterioro de Valor de Activos no 

generadores de Efectivo 
SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

22 

Revelación de Información 

Financiera sobre Sector Gobierno 

General 

NO 
31-12-

2022 
No     

NICSP 

23 

Ingresos ordinarios provenientes 

de transacciones que no son de 

intercambio (Impuestos y 

transferencias) 

SI 31/12/2024 

Si 100,00% 0 

NICSP 

24 

Presentación de Información del 

presupuesto en los Estados 

Financieros 

NO 
31-12-

2022 
Si 100,00% 0 

NICSP 

25 
Beneficios a los Empleados Derogada en la versión 2018 

NICSP 

26 

Deterioro del Valor de Activos 

generadores de efectivo 
SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

27 
Agricultura SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

28 

Instrumentos Financieros- 

Presentación 
NO 

31-12-

2022 Si 60,00% Si 

NICSP 

29 

Instrumentos Financieros- 

Reconocimiento y Medición 
SI 31/12/2024 

Si 55,56% Si 

NICSP 

30 

Instrumentos Financieros- 

Información a revelar 
NO 

31-12-

2022 Si 70,90% Si 

NICSP 

31 
Activos Intangibles SI 31/12/2024 

Si 75,33% Si 

NICSP 

32 

Acuerdos de servicio de 

concesión: Otorgante 
SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

33 

Adopción por primera vez de las 

NICSP de base de acumulación (o 

Devengo) 

NO 
31-12-

2022 
Si 90,91% Si 

NICSP 

34 
Estados financieros separados SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

35 
Estados financieros consolidados SI 31/12/2024 

Si 60,00% 0 

NICSP 

36 

Inversiones en asociadas y 

negocios conjuntos 
SI 31/12/2024 

No     

NICSP 

37 
Acuerdos conjuntos NO 

31-12-

2022 No     

NICSP 

38 

Revelación de intereses en otras 

entidades 
NO 

31-12-

2022 No     
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NORMA  
NORMA 

TRANSITORIO  
FECHA APLICACIÓN  

GRADO 

APLICACION  

APLICACIÓN 

TRANSITORIO  

NICSP 

39 
Beneficios para empleados SI 31/12/2024 

Si 100,00% 0 

NICSP 

40 

Combinaciones en el sector 

público 
SI 31/12/2024 

No     

 
Fideicomisos           

 

Base de Medición  

Los Estados Financieros han sido preparados según las bases de medición contenidas en las NICSP 

(2018) para cada saldo de cuenta. Las principales bases están determinadas en las Políticas 

Contables Generales emitidas por la Contabilidad Nacional versión (2021) y la emisión de la 

Metodología de Implementación de NICSP la versión del 2021 y en cuanto al Plan General de 

Cuentas y el Manual Funcional de Cuentas Contable para el Sector Público. 

Considerar lo indicado en la NICSP 1 párrafo 133. 

ñEs importante para los usuarios estar informados acerca de la base de medici·n utilizada en los 

estados financieros (por ejemplo: costo histórico, costo corriente, valor realizable neto, valor 

razonable, importe recuperable o importe de servicio recuperable), puesto que esas bases, sobre 

las cuales se elaboran los estados financieros, afectan significativamente a su análisis. 

Cuando se haya usado más de una base de medición al elaborar los estados financieros, por 

ejemplo, si se han revaluado sólo ciertas clases de activos, será suficiente con suministrar una 

indicación respecto a las categorías de activos y pasivos a los cuales se ha aplicado cada base de 

medici·n y se debe revelar la informaci·n.ò 

Por lo anterior el ente contable a continuación debe revelar con lo estipulado NICSP 1 párrafo 133 

y a continuación indicar la base de medición utilizada en los estados financieros: 

Moneda Funcional y de Presentación 

Los Estados Financieros se presentan en colones costarricenses (¢), la cual ha sido determinada por 

esta entidad como su moneda funcional. Toda información financiera contenida en los Estados 

Financieros y sus notas se presentan en miles de colones. 
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La moneda funcional será la de curso legal del país. La misma refleja las transacciones, sucesos y 

condiciones que subyacen y son relevantes para la misma. 

Políticas Contables: 

 

 El ente contable debe llenar la siguiente declaración: 

CERTIFICACIÓN POLITICAS CONTABLES  

(Certificación (Constancia ï Sector Municipal) de Políticas Contables): El ente debe cumplir con 

las Políticas Contables Generales que emita la Contabilidad Nacional, es por ello que los 

responsables contables deben estudiarlas y analizarlas e incluirlas dentro del tratamiento contable, 

de igual manera de estar al tanto de las actualizaciones. 

Certificación o Constancia: 

La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de Puntarenas, cedula jurídica 3-007-219667, y 

cuyo Representante Legal es M.Sc. Jazmín Porras Mendoza, portadora de la cédula de identidad 

602090421, CERTIFICA QUE: 

 Los registros contables y estados financieros se ajustan a la Políticas Contables Generales emitidas 

por la DGCN en su versión 2021. 

No obstante, la institución se encuentra en un 74% de avance en esta normativa de acuerdo a 

políticas de la DGCN sustentada en la NICSP versión 2018. 

Nota: La firma del Máximo Jerarca está incluida en las firmas del estado de notas en su conjunto. 

De acuerdo con las particularidades del ente contable, estas son las políticas contables de 

mayor relevancia para el tratamiento contable. 

Una entidad revelara las políticas contables utilizadas que sean relevantes para la 

comprensión de los Estados Financieros en el siguiente cuadro: 

Políticas Particulares 

N° Política particular Concepto Rubro que afecta  NICSP Relacionada Detalle 

         
          

          

 

Políticas Particulares de Contabilidad: Son las normas y políticas contables que surgirán, con 

carácter más específico o detallado, conjuntamente con la aplicación de los procedimientos 

contables.  
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Activo:  

Los activos en JUDESUR son registrados a valor de adquisición y se espera obtener de ellos un 

beneficio o potencial de beneficio en el futuro, en su mayoría son registrados bajo la base del 

devengo. 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo  

 

El efectivo disponible en bancos se medirá a su valor nominal, y los equivalentes de efectivo se 

mantienen con propósitos de inversión o similares para cumplir los compromisos de pago a corto 

plazo. 

 

Los equivalentes al efectivo se mantienen, más que para propósitos de inversión o similares, para 

cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una inversión financiera cumpla las 

condiciones para considerarse y reconocerse como equivalente al efectivo, debe poder ser 

fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo 

insignificante de cambios en su valor. Por tanto, una inversión así será equivalente al efectivo 

cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo, tres meses o menos desde la fecha de su 

adquisición. 

 

Instrumentos Financieros:  

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar, simultáneamente, a un activo financiero en 

una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra entidad. 

 

En JUDESUR los instrumentos financieros utilizados a la fecha se enlistan seguidamente:  
 

¶ Efectivo 

¶ Contratos de Seguro  

¶ Cuentas por cobrar y/o pagar en efectivo  

¶ Cuentas por cobrar y/o pagar en activos financieros distintos de efectivo 

 

Dentro de los instrumentos financieros más importantes podemos decir que JUDESUR está dentro 

de la siguiente categoría: 

 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: Son activos financieros no derivados, que 

cumplen con las siguientes condiciones:  

 

i i. fechas de vencimientos fijas;  

ii  ii. cobros fijos o determinables; y  

iii  iii. la entidad tiene la intención y capacidad para conservarlos hasta el vencimiento.  

 

Sin embargo, mediante decreto N° 42267-H publicado en el diario oficial La Gaceta el martes 31 

de marzo del 2020 se establece que las entidades públicas bajo el ámbito de la Autoridad 

Presupuestaria trasladarán la totalidad de los recursos públicos a cuentas de la entidad dentro de la 

Caja Única del Estado, independientemente del instrumento financiero (cuenta bancaria y/o 

inversiones) en que se encuentren esos recursos públicos, salvo que exista normativa superior en 

contrario. Por lo tanto, a la fecha la Junta no mantiene saldo en la cuenta de inversiones. 

 



 

26  

 

Préstamos y partidas por cobrar: Son activos financieros no derivados, con cobros fijos o 

determinables, que no se negocian en un mercado activo. Dentro de esta categoría podemos 

mencionar el tratamiento de los créditos para estudios universitarios y los créditos para proyectos 

de Desarrollo, se registra los pagos realizados por los beneficiarios o clientes que mantienen una 

obligación con la institución a un plazo determinado y una tasa determinada, se registra a su costo 

histórico. 
 

Dentro de las cuentas por cobrar tenemos las obligaciones de entidades ya sean públicas o privadas 

que se mantienen a favor de la institución. 

Las cuentas por cobrar a favor de una entidad gubernamental se reconocen:  

a) cuando se ha devengado el hecho imponible generador de un impuesto;  

c) por la venta de bienes y servicios de la entidad;  

d) por los anticipos entregados;  

e) por la cancelación de deudas avaladas de otros entes de gobierno;  

f) por la renta de inversiones;  

g) por el alquiler de propiedades, en el caso de JUDESUR por el arrendamiento operativo de los 

locales comerciales del DLCG.  

h) por el otorgamiento de nuevos plazos para el cobro de cuentas por cobrar preexistentes;  

i) por el devengamiento del derecho al cobro impositivo o contractual; y  

j) por el compromiso formalizado de transferencia de fondos.  
 

Previsiones Para Deterioro De Cuentas A Cobrar: el objetivo principal de la presente política 

para la previsión es establecer los porcentajes del gasto por estimación que serán calculados para 

el deterioro de la cartera de crédito que administra la Junta de Desarrollo de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas, así como establecer la periodicidad de su cálculo, el cual será 

mensualmente. 
 

Los siguientes son los pasos generales que debe observar la Administración para la aplicación de 

la presente política: 

1.1. La Unidad de Cobro mensualmente determinará la morosidad de la cartera de crédito 

institucional con base en los siguientes rangos: 

a) Cartera al día 

b) Cartera vencida entre 1 y 30 días 

c) Cartera vencida entre 31 y 60 días 

d) Cartera vencida a más de 60 días. 

e) Carteta en Cobro Judicial    

1.2. La Unidad de Cobro mensualmente calculará el monto por registrar como estimación 

según los rangos anteriormente descritos y con base en los siguientes porcentajes de 

estimación: 

 

ID Rangos de Morosidad Porcentaje de estimación 

a) Cartera al día 0% 

b) Cartera vencida entre 1 y 30 días 20% 

c) Cartera vencida entre 31 y 60 días 50% 

d) Cartera vencida a más de 60 días 100% 

e) Cartera en Cobro Judicial 100% 
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Inventarios 

 

El inventario corresponde a las existencias en materiales que se adquieren por la institución, con el 

objetivo de ser utilizados en la operación normal de JUDESUR o bien para el mantenimiento de 

las instalaciones del Depósito Libre Comercial de JUDESUR. 

 

Serán reconocidos al costo de adquisición y el registro del gasto se dará conforme a su consumo, 

será la proveeduría institucional la encargada de llevar su registro y control. Además, se deberá 

realizar por lo menos un inventario anual para ver la confiabilidad de saldos en el auxiliar y en 

contabilidad, así mismo realizar los ajustes correspondientes. 

  

Otros activos: Las erogaciones por concepto de gastos diferidos, como por ejemplo las pólizas 

serán reconocidas al costo, posteriormente serán devengados según sean consumidos en el tiempo, 

normalmente se registrará el gasto mensualmente, lo anterior tendría un efecto en resultados. 

 

Inversiones patrimoniales en fideicomiso: El proyecto del Fideicomiso Inmobiliario JUDESUR 

/ BCR, consiste en la construcción de catorce locales comerciales en el Depósito Libre Comercial 

de Golfito que fueron arrasados por dos incendios, uno en el año 2001 (11 locales) y el otro en el 

año 2012 (3 locales). Asimismo, la construcción del edificio administrativo de JUDESUR y el 

cambio de la instalación eléctrica de todos los locales del Depósito Libre Comercial de Golfito. 

Como dicta la norma de fideicomiso se encuentra registrado en inversiones patrimoniales. 

 

El fideicomiso es un contrato en el que intervienen, como mínimo y por mutuo acuerdo, dos partes, 

a las que se denominan fideicomitente y fiduciario. Además, el marco normativo en la materia 

establece la existencia de un tercero, denominado beneficiario o fideicomisario y que en ocasiones 

puede ser el mismo fideicomitente. 

 

Propiedad, Planta y Equipo: La NICSP 17 define propiedades, planta y equipo como activos 

tangibles que: 

 

(a) Posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para 

arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos. 

 

(b) Se espera que serán utilizados durante más de un periodo contable. 
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Los bienes catalogados como propiedad, planta y equipo serán reconocidos inicialmente al costo, 

conformado por las erogaciones y cargos directos necesarios para colocarlos en sus condiciones 

para su utilización; cuando se adquiera un activo a través de una transacción sin contraprestación, 

o a un costo insignificante o nulo, su costo se medirá inicialmente a su valor razonable a la fecha 

de adquisición. 
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Posteriormente se valuarán bajo el modelo de costo (Costo menos depreciación acumulada menos 

pérdida por deterioro). 

  

Activos Intangibles: Los activos intangibles registrados dentro de los estados financieros de 

JUDESUR, hayan sido adquiridos, producidos, recibidos a través de transacciones sin 

contraprestación o incorporados a través de arrendamientos financieros, comprenden entre otros, 

los que se enumeran a continuación: 

¶ Los programas informáticos (excepto los sistemas operativos de los equipos);  

¶ El diseño e implementación de nuevos procesos o nuevos sistemas. 

 

Pasivos: 

Para que un pasivo sea reconocido como tal, deberá cumplir las siguientes condiciones: 

¶ Debe existir una obligación presente originada en un suceso ocurrido en el pasado. 

¶ Para liquidar dicha obligación, debe existir la probabilidad de un flujo de salida de recursos que 

incorporen beneficios económicos o un potencial de servicio. En caso de duda al momento de 

evaluar la futura salida de recursos, se concluirá que ello es así cuando su ocurrencia sea más 

probable que improbable. 

Se considera que un suceso ocurrido en el pasado ha dado origen a una obligación presente si, 

teniendo en cuenta toda la evidencia disponible, existe una probabilidad mayor de que se haya 

incurrido en la obligación, en la fecha sobre la que se informa.  

 

 Deudas comerciales 

Las cuentas por pagar de JUDESUR son pasivos originados por bienes o servicios que han sido 

recibidos o suministrados a la entidad y, además, han sido facturados o formalmente acordados con 

el proveedor (se incluyen pagos respecto a beneficios sociales para los cuales existen acuerdos 

formales por cuantías específicas). 

 

 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

Los beneficios a los empleados a corto plazo incluyen elementos tales como los siguientes, si se 

esperan liquidar totalmente antes de doce meses después del final del periodo sobre el que se 

informa en el que los empleados presten los servicios relacionados:  

 a) sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social;  

 b) ausencias remuneradas anuales y ausencias remuneradas por enfermedad;  

 c) participación en ganancias e incentivos; y beneficios no monetarios a los empleados actuales 

(tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles y entrega de bienes y servicios 

gratuitos o parcialmente subvencionados).  

 

Según el Reglamento Interno de Trabajo de JUDESUR, aprobado el 15 de abril del 2016 mediante 

acuerdo de Junta Directiva ACU-06-799-2016 entre los beneficios a los empleados más 

importantes encontramos:  
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Licencias con Goce de Salario 

Los servidores de JUDESUR, contemplados en el Artículo 4 del presente Reglamento disfrutarán 

de licencia con goce de salario por una semana por motivo de matrimonio del servidor, o por 

fallecimiento de sus padres, hermanos, hijos, cónyuge o compañero. 

Salario base 

TODO FUNCIONARIO DEVENGARÁ, CUANDO MENOS, EL SALARIO BASE DE LA 

CATEGORÍA A QUE ESTÁ ASIGNADO SU PUESTO, QUE INCLUIRÁ LOS AJUSTES QUE 

POR INCREMENTO EN EL COSTO DE LA VIDA SE HAYAN CONCEDIDO. 
 

Reconocimiento anualidades 

Todos los trabajadores tienen derecho al reconocimiento de una suma adicional que se acreditará 

al salario base por concepto de años eficientes de servicio y por méritos en los términos del artículo 

5 de la Ley N° 2166 vigente, y serán considerados en tal condición todos los años servidos 

consecutivamente para JUDESUR  en forma ininterrumpida o por reconocimiento de anualidades 

o años laborados en el sector público, en este último caso solo se reconocerán aquellos años que  

se hayan trabajado para otras instituciones del Estado (ministerios, autónomas, semiautónomas, 

municipalidades, empresas públicas) en la cual su relación laboral se rige por el derecho público. 

Asociación Solidarista 

Los funcionarios podrán organizar y administrar una asociación Solidarista. JUDESUR aportará a 

la Asociación, como fondo para el pago de prestaciones, como fondo para el pago de cesantía, el 

5,33% de los salarios consignados en la planilla de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

-JUDESUR aportará el 5.33% de los salarios consignados en la planilla C.C.S.S., para el pago 

de cesantía a los trabajadores. Dicho porcentaje se depositará mensualmente en la cuenta 

individual de cada trabajador en la operadora de pensiones en la que se les deposita el 3% 

de la cesantía estipulada en la LPT. 

Pago de viáticos y transporte 

Los funcionarios que tengan que desplazarse dentro y fuera del país por motivo de sus funciones o 

en representación oficial de la institución, tendrán derecho al pago de gastos de viaje y transporte, 

conforme lo establece la ley y la tabla de viáticos que emite la CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA. En los casos en que un funcionario haya sido contratado para laborar en una 

sede de JUDESUR y se traslade a otra a más de diez kilómetros, deberá cancelársele el transporte 

y el tiempo extraordinario que su movilización amerite considerando la jornada in itinere. 

Derecho al Auxilio de Cesantía 

JUDESUR, a partir de la emisión del presente REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

reconocerá a sus trabajadores la cesantía como un derecho real, para lo cual depositará 

mensualmente a la Asociación Solidarista el 5.33 % de la planilla en la cuenta de dicha institución 

tal y como se regula en el artículo 30 del presente Reglamento. 
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Todo funcionario que ingresó a partir del año 1998, que haya laborado más de tres meses en forma 

ininterrumpida tendrá derecho al pago de cesantía según la cantidad que le corresponde conforme 

a lo depositado en la Asociación Solidarista. 

Uniformes 

JUDESUR suministrará uniformes, ropa de trabajo, zapatos y equipo de seguridad a todos los 

trabajadores que por la índole de sus funciones así lo requieran, según el siguiente detalle: 

a. Uniformes; funcionarios administrativos que realizan la mayor parte de sus labores dentro 

de las instalaciones de la institución, con el interés en que durante el tiempo en que tienen que 

realizar su trabajo vistan uniformemente con diseños de ropa y colores perfectamente identificables 

proyectando una buena imagen ante el público y los clientes. 

b.  Ropa de trabajo y zapatos; funcionarios técnico-administrativos que realizan parte de su 

trabajo fuera de las instalaciones de la institución (promotores, ingenieros, choferes, misceláneos, 

agentes de seguridad y vigilancia, trabajo social) y que deben proyectar una buena imagen al 

externo de JUDESUR. 

Alimentos en jornada especiales 

A los funcionarios que laboren en alguna actividad especial, debidamente autorizada por la 

Administración y que demande dedicación ininterrumpida por cinco horas o más, se les proveerá 

de alimentos en su puesto de trabajo. 
 

Vacaciones: 

Todos los trabajadores de JUDESUR, tienen derecho a disfrutar como mínimo de quince (15) días 

hábiles por concepto de vacaciones, ello después de haber laborado como mínimo cincuenta 

semanas continuas para el primer período y cincuenta y dos semanas para los períodos del segundo 

en adelante.  

En caso de terminación del contrato de trabajo antes de cumplir el periodo de cincuenta semanas 

el trabajador tendrá derecho como mínimo a un día de vacaciones por cada mes trabajado, que se 

le pagará en el momento del retiro de su trabajo.  

Además, se establecerá la siguiente escala, de acuerdo con el tiempo servido para La Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur 

 a. Después de las primeras cincuenta semanas de trabajo, y al cumplirse el segundo, tercero y 

cuarto períodos anuales, quince (15) días hábiles. 

b. A partir del quinto y hasta el noveno período anuales, ambos inclusive, veintidós (22) días 

hábiles. 

c. A partir del décimo período, inclusive, treinta (30) días hábiles. 
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Los servicios del trabajador, para efectos de cómputo de su antigüedad laboral, pueden ser o no 

consecutivos en la Institución, ya que su antigüedad es afectada por reconocimiento de años por 

trabajar en otra Institución del Estado. 

Aguinaldo. 

Todos los trabajadores de JUDESUR, tienen derecho al aguinaldo, que será igual al promedio 

mensual de los salarios ordinarios y extraordinarios devengados del 1º de noviembre de un año y 

al 31 de octubre del año siguiente. Actualmente el periodo es del 1° de diciembre de un año al 30 

de noviembre del año siguiente 

Salario escolar 

Todo trabajador percibirá salario escolar de conformidad con lo establecido por el Poder Ejecutivo 

en las normas respectivas.  

Permisos con Goce de Salario 

JUDESUR por medio de La Dirección Ejecutiva concederá licencias con goce de salario en los 

siguientes casos: 

a) Por matrimonio del funcionario(a). Siete días naturales a partir del suceso. 

b) Por deceso del o la cónyuge o compañero(a) (a la manera marital). Siete días naturales a 

partir del suceso. 

c) Por deceso de padres e hijos. Siete días naturales a partir del suceso. 

d) Por nacimiento de hijos. Diez días naturales a partir del suceso para los funcionarios 

varones.  

e) Por deceso de familiares ascendientes o descendientes hasta segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. Dos días hábiles a partir del suceso.  

f) Por enfermedad grave del padre, la madre, hijos, del cónyuge o compañero a la manera 

marital debidamente certificada por la Caja Costarricense del Seguro Social o el Instituto Nacional 

de Seguros y que requiera atención directa personal y permanente del funcionario o funcionaria. 

Hasta por tres meses. En tal caso la Oficina de Recursos Humanos deberá comprobar técnicamente, 

la relación de dependencia directa y la necesidad de que sea el funcionario quien tiene que brindar 

esta atención. 

g) Para actividades programadas por el sindicato y la Asociación Solidarista 
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Permiso Para Realizar Estudios. 

JUDESUR podrá otorgar permiso con goce de salario por jornada completa o parcial siempre y 

cuando el funcionario esté nombrado en propiedad o tenga al menos un año de laborar para 

JUDESUR, por los siguientes conceptos:      

a) Cuando los funcionarios deban realizar estudios de demostrado interés para la Institución 

(talleres, seminarios, capacitaciones u otros), se concederá la licencia por los días necesarios.  

b) Para realizar estudios formales de nivelación o perfeccionamiento, hasta por ocho horas 

semanales.  

c) Para asistir a actividades de interés propio de la Institución, con representación oficial, hasta 

por un mes. 

d) Para asistir a estudios de postgrado, doctorado y especialidades académicas, hasta dieciséis 

horas por semana.  

e) Para actividades programadas por el sindicato y la asociación solidarista. 

f) Estas licencias estarán sujetas y normadas mediante contratos especiales. 

 

Concesión de Permiso Para Estudios Superiores y Capacitación con Goce de Sueldo  

Por la Junta Directiva cuando se trate del director ejecutivo y el Auditor. 

En los demás casos será competencia de la Unidad de Recursos humanos apoyada por una comisión 

de al menos dos funcionarios de JUDESUR nombrados por la Junta Directiva, uno de los cuales 

será representante de las organizaciones de los trabajadores. 

Cobros de transferencias por anticipado  

 

Los cobros anticipados de transferencias no son fundamentalmente diferentes de otros cobros 

anticipados, por cuyo motivo se reconocerá un pasivo hasta que el hecho que origina el acuerdo de 

transferencia en firme tenga lugar y se cumplan todas las demás condiciones del acuerdo. 

 

La Junta reconocerá un pasivo cuando se reciba pagos por alquileres de locales comerciales del 

Depósito Libre de Golfito de forma adelantada como lo indica la norma. 
 

Moneda Extranjera 

 

Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre 

de los EEFF.  

 

El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional será el 

siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el 

tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa Rica para las operaciones con el 

Sector Público no bancario. El ajuste por el diferencial cambiario se deberá realizar el último día 

de cada mes. 
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Depósitos en garantía en custodia de la Junta  

Los fondos recibidos de proveedores o garantías por alquileres de locales comerciales del DLCG 

recibidos de obligaciones generadas por contratos o normas legales se encuentran registrados como 

un pasivo al momento de recibir la transacción. JUDESUR recibe y registra dos tipos de garantía 

según el proceso respectivo: 

¶ Garantías de Participación: De acuerdo con la ley N°7494 Contratación Administrativa, la 

Institución está facultada para solicitar, a los oferentes de contrataciones administrativas, 

una garantía de participación entre un uno por ciento (1%) y un cinco por ciento (5%) del 

monto de la oferta, este porcentaje se definirá en el respectivo cartel o pliego de 

condiciones. 

 Y para lo correspondiente a los locales comerciales del Depósito Libre Comercial de 

Golfito (DLCG) se solicitará un 5% de lo ofertado por el Canon de la concesión. 

¶ Garantías de Cumplimiento: De acuerdo con la ley N°7494 Contratación Administrativa, 

JUDESUR exigirá una garantía de cumplimiento, entre un cinco por ciento (5%) y un diez 

por ciento (10%) del monto de la contratación. Este monto se definirá en el cartel o en el 

pliego de condiciones respectivo, de acuerdo con la complejidad del contrato, para asegurar 

el resarcimiento de cualquier daño eventual o perjuicio ocasionado por el adjudicatario. 

Una vez adjudicado la concesión de los locales comerciales del DLCG se solicitará el 10% 

del Canon que se mantendrá en el pasivo por los 10 de concesión.  
 

 

Los las garantías recibidas en instrumentos distintos del efectivo, serán reveladas en notas a los 

Estados Financieros y no serán de reconocimiento, excepto en el caso que corresponde ejecutar la 

garantía, en cuyo momento los instrumentos recibidos pasan a formar parte de los activos de la 

entidad registrando un ingreso por ejecución de garantía.  
 

Provisiones 

Es un pasivo respecto del cual existe incertidumbre acerca del momento de su vencimiento y/o de 

la cuantía de los desembolsos futuros necesarios para proceder a su cancelación. En razón de dicha 

incertidumbre, las provisiones son objeto de estimación.  

 

De acuerdo con la directriz CN-001-2014 ñContingencias y Provisionesò emitida por la Direcci·n 

General de Contabilidad Nacional, se reconocerá una provisión cuando exista un primer fallo 

administrativo o judicial (sin ser este un fallo definitivo) en contra de JUDESUR cuya demanda 

deberá tener un monto cuantificable de la exigencia requerida.  

 

Una provisión para litigios y demandas debe incluir sólo los desembolsos directos originados en 

litigios y demandas entabladas contra el ente, sean de carácter comercial, laboral, por daños a 

terceros o por otras causas, cuya cancelación demandarán la salida de recursos de la entidad 

gubernamental. Comprende las sentencias adversas de cualquier instancia judicial, en tanto las 

mismas no hayan sido apeladas y no se encuentren firmes con car§cter de ñcosa juzgadaò y con 

liquidación firme aprobada y fecha de vencimiento cierto para su pago, en procesos en los que la 

entidad pública tenga carácter de demandada. 
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Cuando se tenga certeza del monto que se debe pagar, así como el momento de pagarlo, el pasivo 

debe ser reconocido mediante una cuenta por pagar. Si este pasivo anteriormente había sido 

reconocido como una provisión, se deberá reversar dicha provisión. De acuerdo con la política 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentesò la actualizaci·n de las provisiones 

legales se realiza de manera trimestral. 
 

 Pasivos Contingentes 

Un pasivo contingente es un pasivo que no se reconoce contablemente debido a que su existencia 

será confirmada sólo porque suceda o, en su caso, porque no suceda uno o más eventos inciertos 

en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad, o debido a que el pasivo no 

satisface los criterios de reconocimiento.  

 

La Junta mantiene inventario de pasivos contingentes remitidos por la Asesoría Legal y estos sólo 

deben informarse en las notas a los estados financieros. 
 

Patrimonio 

El Patrimonio, tambi®n denominado ñActivos netosò, es el valor residual resultante en el ESF, es 

decir, la diferencia entre el total del activo menos el total del pasivo. A los efectos de presentación 

de información financiera se utilizará exclusivamente el t®rmino ñPatrimonioò. 
 

El capital inicial  

Para JUDESUR el capital Inicial, está integrado por el valor de los recursos asignados para su 

creación, considerando a los mismos como contribuciones de los propietarios al inicio de la vida 

económica de la entidad. En el caso de la Junta resulta de los bienes transferidos por el ICT al 

momento de su creación. 
 

Reservas por revaluación del Activo Fijo  

Representan la porción del Patrimonio de la entidad, originada en el incremento de recursos que 

no tienen por contrapartida ni la disminución de otros activos, ni el incremento de pasivos, y cuya 

acumulación tiene por objeto absorber futuras disminuciones de valor y/o afectarse a resultados en 

el ejercicio en que se disponga o realice el activo generador de la reserva. Al Junta realizará 

revaluaciones a sus activos cuando las posibilidades lo permitan según la norma. 
 

Resultados acumulados  

Son los resultados acumulados por la entidad gubernamental durante los ejercicios anteriores y el 

actual, que forman parte integrante del Patrimonio. 

 

Los resultados acumulados de ejercicios anteriores sólo deben ajustarse, siempre que resulten 

afectados, en los siguientes casos:  

 a) por cambios en las políticas contables y;  

 b) por la corrección de errores que se efectúe retroactivamente, en la medida en que estas 

correcciones sean practicables.  
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Los ajustes y las reexpresiones retroactivas se realizan sobre el saldo de los resultados acumulados, 

siempre que éstos resulten afectados. Además, se deberá revelar información en el ECP y en las 

Notas, conforme lo requerido en el Capítulo EEFF, sobre los ajustes totales de cada componente 

del patrimonio, discriminando los provenientes de cambios en las políticas contables y de 

correcciones de errores, y detallando los efectos para cada período anterior y para el principio del 

período. 

 

Ingresos 

Los ingresos se originarán en:  

 a) transacciones y eventos con contraprestación,  

b) transacciones y eventos sin contraprestación, y  

 c) combinación de transacciones con y sin contraprestación.  

 

Se ha determinado que JUDESUR recibe los siguientes ingresos según sea donde se encuentre 

dentro de la clasificación anterior: 
 

Transacciones con contraprestación, son aquéllas en las que la entidad recibe activos o servicios, 

o cancela obligaciones, y asigna directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente 

en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio, entre las que se 

podrán incluir:  

 

a) la prestación de servicios; ingresos por el servicio de estacionamiento en las instalaciones 

del DLCG. 

b)  el uso, por parte de terceros de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías y/o 

dividendos;   

 ii. los ingresos por arrendamientos operativos (NICSP N° 13); se recibe 

arrendamiento de los locales comerciales del DLCG.  

 iii. los ingresos provenientes de un contrato;  

 iv. Activos financieros (NICSP N° 29), créditos universitarios, créditos productivos, 

inversiones, intereses sobre créditos, colocaciones, y/o efectivo o equivalentes de 

efectivo. 

 

La entidad define un arrendamiento como un acuerdo por el que el arrendador cede al 

arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero, o una serie de pagos o cuotas, el 

derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado 

  

Transacciones sin contraprestación, son aquéllas en las que una entidad recibe valor de otra 

entidad sin entregar directamente un valor aproximadamente igual a cambio, o entrega valor a otra 

entidad sin recibir directamente un valor aproximadamente igual a cambio. Los ingresos que 

provienen de transacciones sin contraprestación se clasifican en:  
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1. Impuestos, como consecuencia de la aplicación de los poderes soberanos de gobierno; la 

recaudación DEL 10% del impuesto por la mercadería ingresada para la venta de los concesionarios 

dentro del DLCG, recaudados por el Ministerio de Hacienda y devuelto a las arcas de JUDESUR. 

2. Transferencias (sean monetarias o no). 
 

Los ingresos serán reconocidos bajo la base del Devengo. 
 

Reversión de las pérdidas de valor por deterioro  

 

La entidad evaluará, en cada fecha sobre la que se informa, si existe algún indicio de que la pérdida 

por deterioro reconocida en períodos anteriores ya no existe o ha disminuido. Si existiese tal indicio 

la entidad volverá a estimar y contabilizar el importe de servicio recuperable del activo en cuestión.  

Ante el indicio de que la pérdida por deterioro reconocida para un activo ya no existe o ha 

disminuido, esto puede indicar que:  

 a) la vida útil restante,  

 b) el método de depreciación (amortización), o  

 c) el valor residual,  

Deben ser revisados y ajustados, incluso cuando el indicio no lleve a la reversión de la pérdida por 

deterioro del activo.  

 

La entidad considerará, como mínimo, la reversión de una pérdida por deterioro, si se dan algunas 

de las siguientes indicaciones:  

 

Fuentes externas de información:  

1. resurgimiento de la demanda o de la necesidad de los servicios prestados por el activo, o el 

incremento del valor de mercado de un activo generador de efectivo;  

2. cambios significativos que han tenido lugar durante el período, o van a tener lugar en el futuro 

inmediato, con una incidencia adversa sobre la entidad, que puede ser producto: i. de la tecnología,  

 ii. del contexto económico o legal,  

 iii . del mercado donde los activos estén destinados, o  

 iv. de la política gubernamental;  

  

3. decremento operado durante el período para la tasa de interés de mercado u otras tasas de 

desempeño del mercado aplicables al rendimiento de inversiones, que probablemente afecten a la 

tasa de descuento utilizada para calcular el valor en uso del activo, de forma tal que aumente su 

importe recuperable de forma significativa.  
 

Fuentes internas de información:  

a) durante el período han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en el futuro inmediato, 

cambios significativos a largo plazo con efecto favorable sobre la entidad en el grado de utilización 

o la forma en la que se usa o se espera usar el activo. Estos cambios incluyen los costos incurridos 

durante el período de mejora o aumento del rendimiento de un activo o de la reestructuración de 

las operaciones a las que pertenece el activo;  
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b) una decisión de reanudar la construcción de un activo que estaba previamente detenida 

antes de su finalización o puesta en condiciones de funcionamiento;  

c) se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento 

de servicio del activo es, o va a ser, mejor que el esperado.  

 

Gastos 

 

JUDESUR mantiene gastos para darle continuidad a los objetivos emanados dentro de la Ley de 

creación, las categorías de gastos tenemos: Gastos relacionados con bienes y servicios, Gastos 

financieros y otros; los cuales ayudaran a cumplir con los compromisos operativos, administrativos 

y financieros de la institución. 

 

Dichas erogaciones serán computadas bajo la base devengo una vez presentada la factura de 

compra y se cargará como una cuenta por pagar en el momento que disponga la administración 

según sus políticas del flujo de caja. 

 

Además de los gastos mencionados la Junta tiene según sus objetivos institucionales los programas 

de proyectos comunales y becas socioeconómicas para ayudar a estudiantes de colegio y 

universidad por lo que dentro de la operativa normal se registran los pasivos de las transferencias 

que se tienen que realizar. 

 

REVELACIÓN EN NOTA EXPLICATIVA DEL IMPACTO PANDEMIA PERIODO 

ACTUAL  
 

Para el cierre contable 2023 el ente contable deberá remitir la última información relacionada con 

el Impacto de la Pandemia, realizándolo de manera acumulado para cada ítem, según los cuadros 

establecidos en el Excel denominado ñAnexo_Estadistica_Notas_Contables versi·n finalò, a su vez 

debe adjuntar como anexo un informe Final de Pandemia (Resumen Ejecutivo). 

A partir del cierre contable del mes de junio 2020, cada ente contable inicio generando la 

información contable sobre el COVID-19 por medio de sus unidades primarias, lo cual permitía 

que, al llegar al cierre de diciembre 2023, se tenga información ordenada y adecuada para la toma 

de decisiones. 

Para ello, en el Estado de Notas Contables después de la declaración implícita y sin reservas de 

acuerdo con la NICSP1, incluir§ el t²tulo ñNota Explicativa de Impacto Pandemia 2020-2021ò. 

La información para revelar y que suministrara cada ente contable en esta nota explicativa es la 

misma que se ha solicitado a lo largo de estos años, solo que de forma acumulada y es la siguiente: 

I - RIESGO DE INCERTIDUMBRE:   

En este enunciado, la entidad presentará un FODA con los impactos del COVID 19, que considere 

su funcionamiento, y su impacto financiero contable. 
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(FODA- Impacto Pandemia Covid 19): Los efectos de la pandemia deben verse en el corto, 

mediano y largo plazo por medio de análisis de un FODA que considere los impactos a nivel 

financiero y revelado a nivel contable. Para ello se recomienda que sean los responsables de la 

planificación institucional quien tenga esta responsabilidad. 

CERTIFICACIÓN FODA  

Certificación o Constancia: 

La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de Puntarenas, cedula jurídica 3-007-219667, y 

cuyo Representante Legal es Jasmin Porras Mendoza, portadora de la cedula de identidad 6 0209 

0421,  

CERTIFICA QUE: Los efectos de la pandemia están incluidos en un análisis FODA el cual se 

adjunta a continuación. 

Nota:  La firma del Máximo Jerarca está incluida en las firmas del estado de notas en su conjunto. 

Adjuntar el FODA en anexos: FODA  

II - EFECTOS EN EL DETERIORO DE ACUERDO CON LA NICSP 21 Y 26: 

 

NICSP 21- DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS NO GENERADORES DE 

EFECTIVO  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
no 

El ente debe tener claro cuáles son sus activos no generadores de efectivo y a su vez debe analizar 

la norma correspondiente, por lo cual puede ayudarse para el análisis con la matriz de 

autoevaluación. 

Adicionalmente, el responsable contable seguirá la metodología indicada en la norma para detectar 

el deterioro, así como también puede utilizar de referencia la guía de implementación y los 

ejemplos ilustrativos que contiene la norma.  

El responsable contable deberá analizar en la NICSP 21 los indicios mínimos a considerar para 

evaluar si existe deterioro de un activo no generador de efectivo. 

La NICSP 21 en su párrafo 27 presenta los indicios mínimos a considerar al evaluar si existe 

deterioro de un activo no generador de efectivo:  

1- Fuentes externas de información  

(a)Cese, o casi cese, de la demanda o necesidad de los servicios prestados por el activo. 
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(b)Cambios significativos a largo plazo con una incidencia adversa sobre la entidad, referentes al 

entorno tecnológico, legal o de política gubernamental en los que esta ópera. 

2- Fuentes internas de información  

(c)Se dispone de evidencia sobre el deterioro físico del activo. 

(d)Cambios significativos a largo plazo con una incidencia adversa sobre la entidad en el grado en 

que se usa o se espera usar el activo. 

(e)La decisión de detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta en 

condiciones de funcionamiento. 

(f)Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de 

servicio del activo es, o va a ser, peor que el esperado. 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

NICSP 21- Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo 

Resumen 
CANTIDAD  MONTO TOTAL 

  0,00 

 

Para el cierre diciembre 2023, en caso de no poseer el cálculo del deterioro, el cuadro puede 

solamente incluir la lista de los activos no generadores de efectivo y en el espacio de observaciones 

incluir las consideraciones correspondientes. 

 

NICSP 26- DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS GENERADORES DE EFECTIVO  

 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

 

Aplica  no 

 

Al igual que la norma anterior, el responsable contable basado en su pericia debe determinar el 

deterioro, para ello requiere analizar la norma y puede utilizar la matriz de autoevaluación como 

referencia.  

La NICSP 26 en sus párrafos 32 a 70 establece la metodología a utilizar para la medición del 

importe recuperable del activo generador de efectivo. Adicionalmente, en la guía de aplicación de 

la NICSP 26 se consideran las técnicas de valor presente para medir el valor en uso (enfoque 

tradicional y del flujo de efectivo esperado). 

El responsable contable deberá analizar en la NICSP 26 los indicios mínimos a considerar para 

evaluar si existe deterioro de un activo generador de efectivo. 
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Dada las particularidades de cada ente contable que no son las mismas, tampoco tiene la misma 

capacidad de recursos, o de materialidad de activos generadores de efectivo, la DGCN en esta 

emergencia deja opcional al ente el uso de una metodología, de acuerdo con las políticas contables 

y la NICSP en mención la cual debe ser justificada y razonada. 

Es importante indicar, que para cualquier método que se utilice es necesario la generación de datos 

estadísticos. 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

 

NICSP 26- Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo 
 

 

Resumen 
CANTIDAD  MONTO TOTAL 

  0,00 

 

Para el cierre diciembre 2023, en caso de no poseer el cálculo del deterioro, el cuadro puede 

solamente incluir la lista de los activos generadores de efectivo y en el espacio de observaciones 

incluir las consideraciones correspondientes.  

III - EFECTOS EN LA NICSP 39 BENEFICIOS A EMPLEADOS Y RELACIÓN 

CON LOS BENEFICIOS A CORTO PLAZO DE LA NICSP 1.  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
SI 

 

Para complementar la revelación requerida por esta norma y brindar información sobre el impacto 

de la pandemia en los recursos humanos, se requiere la participación de la unidad primaria de 

recursos humanos con el fin de obtener estadísticas de impacto. 

 

Dirección 

(a) 

Total 

Cantidad 

Funcionarios 

Planilla(b) 

Funcionarios 

en Plaza(c) 

Funcionarios 

Interinos (d) 

Funcionarios 

Suplentes (e) 

Funcionarios 

Jornales (f) 

Funcionarios 

Outsoursing 

(g) 

Modalidad 

Presencial 

(Cantidad 

Funcionarios) 

(h)* 

Modalidad 

Teletrabajo 

(Cantidad 

Funcionarios) 

(i)*  

Incapacitacidos 

por Pandemia 

En 

Vacaciones 

por Pandemia 

Pensionados 

por Pandemia 

  46 34 13 2 1 0 45 1 0 0  0 

 Total 46 34 13 2 1 0 45 1 0 0 0 
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Total, de servicios de 

la institución 

Servicios interrumpidos con la pandemia 

Servicio 
Nivel de interrupción (1 a 

10) 

Administración 

Financiera 
  1 

Dirección Ejecutiva   1 

Operaciones   1 

Comercial   1 

Auditoria    1 

DPTI   1 

Observaciones propias del ente: 

 

Esta nota explicativa debe llevar control de impacto a nivel contable producto de aspectos de 

recursos humanos y que se ven afectados por la pandemia actual, las medidas que se han tomado 

de seguridad, el nivel de rendimiento y afectación de servicios, y los planes de acción para el 

manejo de riesgos de acuerdo con las particularidades de la institución. 

Revelación 

¶ Cantidad de funcionarios al 31 de diciembre del 2023 en Planilla: 46 colaboradores que 

incluye personal en plaza, interinos, suplentes, jornales. 

¶ Funcionarios En Plaza: 34 colaboradores. Estos funcionarios corresponden al personal 

inmerso que ostenta una plaza dentro de JUDESUR, es decir, el personal que registra un 

puesto en propiedad. 

¶ Funcionarios Interinos: 13 colaboradores. Corresponden a funcionarios que ostentan una 

plaza dentro de JUDESUR de manera interina, es decir, no registran un puesto en 

propiedad. 

¶  Funcionarios Suplentes: 2 colaboradores. Corresponden al personal que cubre periodos de, 

incapacidades, licencias, y suspensiones con la finalidad de no desmejorar el servicio de la 

institución. 

¶  Funcionarios Jornales: 1 colaborador. Estos funcionarios corresponden al personal que fue 

contratado para labores específicas en un determinado tiempo, esto a través de la firma de 

un contrato por tiempo definido. 

¶  Modalidad presencial: 46 colaboradores. El 100% de colaboradores se encuentran 

laborando presencialmente, ocasionalmente algunos por diferentes circunstancias solicitan 

teletrabajo por períodos cortos y esto varían según circunstancias. 

¶  Modalidad teletrabajo: 0 colaboradores. 

¶  Cantidad funcionarios incapacitados por pandemia: 0 colaboradores. 

¶  Corresponde a la cantidad de funcionarios que se han incapacitado a lo largo del 2023 por 

el tema de la pandemia y la cantidad de días que esto representa. 
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IV - TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PANDEMIA.  

Esta revelación permite tener un control de recursos públicos para la atención de la pandemia, por lo que la 

nota explicativa debe ir acorde a las particularidades de la entidad. 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos Ingresos 

por Transferencias corrientes 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS.  
 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
no 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Ingresos por Transferencias corrientes  

Ingresos por 

Transferencias 

corrientes 

MONTO 

TOTAL 

0,00 
 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CAPITAL  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
 NO 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos Ingresos 

por Transferencias capital 

Ingresos por 

Transferencias 

Capital 

MONTO 

TOTAL 

0,00 
 

TRANSFERENCIAS GIRADAS  

GASTOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
 NO 
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A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Gastos por Transferencias corrientes 

Gastos por 

Transferencias 

corrientes 

MONTO TOTAL 

0,00 

 

GASTOS POR TRANSFERENCIAS CAPITAL  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

 

Aplica  NO 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Gastos por Transferencias capital 

Gastos por 

Transferencias 

capital 

MONTO TOTAL 

0,00 

 

V- CONTROL DE GASTOS. 

 

Esta revelación analiza el conjunto de gastos que asumió un ente contable específicamente para la 

atención de la pandemia. La entidad debe revelar de acuerdo con sus particularidades. 

GASTOS 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
 SI 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 
Gastos 

Gastos  
MONTO TOTAL 

10.083,65 

 

VI - CONTROL INGRESOS:  
 

INGRESOS POR IMPUESTOS 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
 si 
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A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos  

Ingresos por impuestos 
 

Ingresos por 

impuestos 

MONTO TOTAL 

2.106.308,85 

 

INGRESOS POR CONTRIBUCIONES SOCIALES 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
  

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Ingresos por Contribuciones Sociales 

Ingresos por 

Contribuciones 

Sociales 

MONTO 

TOTAL 

0,00 
 

OTROS INGRESOS 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica  no 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Otros Ingresos 

Otros 

Ingresos  

MONTO 

TOTAL 

0,00 

 

VII - CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

Esta revelación permite tener un control de recursos públicos para la atención de la pandemia, por 

lo que la nota explicativa debe ir acorde a las particularidades de la entidad. 

CUENTAS POR COBRAR 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica 
 No 
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A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos  

Cuentas por cobrar 

Cuentas por 

cobrar 

MONTO 

TOTAL 

0,00 

 

DOCUMENTOS A COBRAR 

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución  

Aplica  No 

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

Documentos a cobrar 

Documentos a 

cobrar 

MONTO 

TOTAL 

0,00 

 

VIII - ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS.  
 

Indicar si la entidad tiene activa una comisión que analice los riesgos institucionales, y que 

considere los efectos de la pandemia 

CERTIFICACIÓN COMISIÓN DE RIESGO (SEVRI)  
 

(Certificación (Constancia ï Sector Municipal) de Comisión de Riesgo). La comisión de riesgo es 

la misma que del SEVRI de acuerdo con la Ley General de Control Interno, por lo que se debe 

incluir el cumplimiento de las NICSP como parte de la valoración de riesgos institucional. 

Certificación o Constancia: 

 

La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de Puntarenas, cedula jurídica 3-007-219667, y 

cuyo Representante Legal es Jasmin Porras Mendoza, portadora de la cédula de identidad 6 0209 

0421, CERTIFICA QUE: la entidad cuenta con una Comisión de Riesgo, la cual incluyo el 

cumplimiento de las NICSP. 

 

Los Integrantes son: 

 

Nombre. Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, Coordinador de la Comisión. 

 

Integrantes: 
 

Vilma Corina Ruiz Zamora  

Carlos Morera Castillo  

Jenny Martínez González 

Karla Moya Gutiérrez 
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Observaciones: (Inclusiones del cumplimiento de las NICSP como parte de la valoración de 

riesgos institucional). 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______ 

 

Nota:  La firma del Máximo Jerarca está incluida en las firmas del estado de notas en su 

conjunto.  
 

El siguiente cuadro debe presentarse como revelación a marzo 2022, de acuerdo con sus 

particularidades. 

Riesgo 
Grado 

Impacto 
Medidas de Contención Observaciones 

 Cierre del centro 

comercial por contagios  
Alto 

 Aplicar protocolos dados por el ente 

rector en la materia, en este caso el 

Ministerio de Salud. 

 Se han aplicado y se 

siguen aplicando los 

protocolos. 

Reducción de los 

ingresos 
Alto 

Se solicita al Gobierno cambios en la 

normativa para el incentivo de la 

visitación al DLCG. Además, la Junta 

aplicó rebajos al salario del personal 

quitando todas las dedicaciones 

exclusivas y se despidieron los 

funcionarios en plazas interinas. 

Cambio de la Ley para 

que las personas puedan 

comprar el mismo día y 

así disminuir la estancia 

dentro de las 

instalaciones. 

Funcionarios infectados 

por el Covid-19 
Medio 

Se implementó el teletrabajo en los 

puestos tele trabajables. 

Se implementó el 

teletrabajo intermitente 

para minimizar los 

contagios. 

Se debe adjuntar como anexos el informe Final de cierre de Pandemia (Resumen Ejecutivo). 

Nota 2. Notas Contables y Políticas Contables 

INFORME DETALLADO AVANCE NICSP DICIEMBRE 202 3 

A continuación, se detalla cada una de las normas, donde se debe indicar la aplicación en la 

institución con base al avance en cada una de las NICSP, y a su vez debe contener la respectiva 

revelación solicitada en cada norma según la versión de las NICSP 2018, las Políticas Contables 

Generales versión 2021 emitidas por la Dirección General de Contabilidad. 
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NICSP 1- PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS (DE APLICACIÓN 

OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 1- Presentación de Estados Financieros, indicar si este rubro afecta SI o 

NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 98.52% 

                  -Aplicación Obligatoria- 

COMISIÓN DE NICSP INSTITUCIONAL  

Certificación:  

La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de Puntarenas JUDESUR, cedula jurídica 

3-007-219667, y cuyo director Administrativo Financiero Carlos Ricardo Morera Castillo, 

portadora de la cedula de identidad 1-0697-0554, Coordinadora de la Comisión NICSP 

Institucional 

CERTIFICA QUE: la entidad se encuentra en el proceso de implementación de NICSP en 

la versión 2018 y que está al tanto de los requerimientos solicitados por la DGCN en la 

presentación de los EEFF. 

 

Firma Digital del director  Administrativo Financiero  

De acuerdo con el párrafo 27 de la NICSP 1 Presentación razonable y conformidad con las NICSP 

ñLos estados financieros deber§n presentar razonablemente la situaci·n financiera y el 

rendimiento financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable 

requiere proporcionar la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros 

sucesos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, 

pasivos, ingresos y gastos establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación de las NICSP, 

acompañada de informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros 

que proporcionen una presentaci·n razonableò 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP guías de aplicación. (Ver GA NICSP 1)  

____________________________________________________________________________________ 

Política Contable: En el presente documento se aplica a todos los estados financieros se preparan y 

presentan sobre la base contable de acumulación o devengo conforme a las NICSP.  
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Bases de reconocimiento y medición: la base de reconocimiento es el costo histórico y en el caso de 

terrenos y edificios se aplica el valor razonable después de la medición inicial.  

NICSP 2 -ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 2- Estado de Flujo de Efectivo, indicar si este rubro afecta SI o NO a la 

institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta, la entidad utiliza 

el Método Directo establecido por la DGCN. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 97.78% 

                   -Aplicación Obligatoria- 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP guías de aplicación.   

La institución dentro de sus ingresos de operación tiene ingresos tributarios, ingresos por alquileres 

de locales comerciales e ingresos por parqueos, esto a su vez para cubrir gastos de operación. Pero 

tiene ingresos tributarios de inversión, esto por cuanto existe una distribución de esos ingresos 

tributarios según lo que dicta la legislación que nos compete. Además de todo, la junta cuenta con 

ingresos de inversión mediante las recuperaciones de la cartera de crédito (universitarios y 

desarrollo). Para la conformación del estado de flujo de efectivo se usa el método directo según la 

normativa y la información es suministrada por el módulo de presupuesto entre otros y 

movimientos contables de efectivo. 
 

La base de presentación del flujo de efectivo presenta los flujos de efectivo del periodo clasificados 

por actividades de operación, de inversión y de financiación de acuerdo a sus características y 

actividades operativas. El método utilizado es el directo y la información se usa en términos de 

base efectiva por medio del sistema presupuestario y movimientos de caja y bancos en el período. 

Además, se realiza conciliación de saldos presupuestario contra saldos contables en las partidas 

monetarias. 
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NICSP 3- POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES 

CONTABLES Y ERRORES (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 3- Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, 

indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                   -Aplicación Obligatoria- 

 

En el presente PGCN se establece, conjuntamente con las NICSP, la normativa que se deberá 

aplicar ante las siguientes situaciones: 

a) la selección y aplicación de políticas contables; 

b) la contabilización de los cambios en las mismas, en las estimaciones contables; y  

c) la corrección de errores de períodos anteriores. 

 

Detalle Saldo al 31/12/2023 Saldo al 31/12/2023 AL 31/12/2023 Saldo con ajuste Saldo al 31/12/2023

 Balance de 

Comprobación (1) 

 Balance de 

Comprobación (1) 

 Ajustes 

pendientes 

Liquidación 

Presupuestaria (2)

 Diferencia por 

ajustar 

Bancos Saldo Incial 13.919.491.801,26

13.488.859.327,90        13.488.859.327,90         13.488.859.327,90     Ingresos 550.299.625,89                       

Anexo 1 -                                           14.452.921,12       14.452.921,12             Egresos 1.017.818.040,15                    

Anexo2 4.773.664,24-         4.773.664,24-                

Anexo3 -                                           Ajuste al presupuesto 0,00

Anexo 4 -                                           Ajuste al presupuesto dismunir ingreso 0,00

Anexo 5 -                                       Ajuste al presupuesto dismunir egreso188.344,46

Anexo 6 -                                           26.804.485,73-       26.804.485,73-             

Anexo 7 98.160.164,44       98.160.164,44             

Totales: 13.488.859.327,90        13.488.859.327,90         81.034.935,59       13.569.894.263,49     13.452.161.731,46     117.732.532,03        

Menos:

Depósitos en Garantía 107.087.606,74              107.087.606,74               107.087.606,74           107.087.606,74        

Otros fondos de 

terceros sujetos a 

depuración 10.644.925,29                10.644.925,29                 10.644.925,29             10.644.925,29           

Totales: 13.381.771.721,16        13.371.126.795,87         13.452.161.731,46     13.452.161.731,46     0,00-                              

judesur 

Cédula de comparación y verificación de saldos del Superávit

dic-23
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Cambio Estimación Naturaleza Periodo Efecto futuro 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 

Cambio Política 

Contable 
Naturaleza Periodo Efecto futuro 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 

Error  Naturaleza Periodo Efecto futuro 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 3). 

a) Mediante oficio UC-GCA-015-2022 la unidad de cobro solicita el reajuste por medidas del 

local comercial 33, por lo que se rebaja la cuenta por cobrar del mismo en un monto de 

3.234.042.69, aumentando ingresos cobrados por adelantado de 1.834.868.19, ajustando un 

rebajo en la cuenta patrimonial de 5.068.910.88. 

b) Mediante oficio UC-GCA-013-2022 la unidad de cobro solicita el ajuste por intereses 

acumulados de operaciones canceladas en cobro judicial que en su momento el sistema 

siguió registrando, se rebaja la cuenta por cobrar de intereses acumulados por 

50.398.420.24 y se rebaja la cuenta patrimonial en el mismo monto.  

c) Mediante oficio UC-GCA-026-2022 la unidad de cobro solicita el ajuste por intereses 

acumulados de operaciones canceladas en cobro judicial que en su momento el sistema 

siguió registrando, se rebaja la cuenta por cobrar de intereses acumulados por 2.028.358.93 

y se rebaja la cuenta patrimonial en el mismo monto. 

d) Mediante los oficios RYC-O-063-62-61-64-2022 del departamento de operaciones 

solicitan el registro por reclasificación de pagos de honorarios (gastos) realizados en el 

periodo 2021 siendo lo correcto una cuenta por cobrar por las operaciones de créditos 

universitario por un monto total de 2.094.750.89 aumentando la cuenta patrimonial por el 

mismo monto. 

e) Se realiza reclasificación de cuentas de asiento 19353 de agosto del 2016 por un monto de 

132.57 por cuentas por pagar, aumentando el patrimonio por el mismo monto. 
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f) Se reclasifica cuenta por pagar sobre depósitos de becas a colegios por un monto de 

405.000, eliminando la cuenta por pagar ya que dichas becas se suspendieron los depósitos 

por tener las cuentas bloqueadas, aumentando el patrimonio en el mismo monto. 

NICSP 4- EFECTOS DE VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE MONEDA 

EXTRANJERA:  

De acuerdo con la NICSP 4- Efectos de variaciones en las tasas de cambio de moneda extranjera, 

indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   

                   -Aplicación Obligatoria- 

Moneda Extranjera 

Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán a la moneda funcional utilizando la 

tasa de cambio de la fecha de cierre de los EEFF.  

 

Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre 

de los EEFF.  

El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional será el 

siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el 

tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa Rica para las operaciones con el 

Sector Público no bancario. El ajuste por el diferencial cambiario se deberá realizar el último día 

de cada mes. 

A continuación, se presentan los tipos de cambio para transacciones en monedas extranjeras, tanto de 

compra como venta de (Dólar y Euros) 

Moneda 
Compra Venta 

Dólar  511,5  525 

Euro  542,34  572,36 
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Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Indicar tipos de cambios 

utilizados en las distintas operaciones). Ver GA NICSP 4: 

NICSP 5 COSTO POR INTERESES:  

De acuerdo con la NICSP 5-: Costo por Intereses, indicar si este rubro afecta SI o NO a la 

institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_ Avance   

 

 

Se realizará la revelación considerando la política 1.172 del Plan General de Contabilidad. 

a) las políticas contables adoptadas con relación a los costos por préstamos; 

b) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante el período; y 

c) la tasa de capitalización utilizada para determinar el importe de los costos por préstamos 

susceptibles de capitalización (si ha sido necesario aplicar una tasa de capitalización a los fondos 

obtenidos mediante un endeudamiento centralizado). 

Revelación: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la NICSP, 

también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver revelación y guía de 

aplicación de la NICSP 5)   

_____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 



 

54  

 

NICSP 6- ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y SEPARADOS: DEROGADA 

EN LA VERSIÓN 2018 

NICSP 7- INVERSIONES EN ASOCIADAS (CONTABILIDAD DE INVERSIONES EN 

ENTIDADES ASOCIADAS): DEROGADA EN LA VERSIÓN 2018  

NICSP 8- PARTICIPACIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS: DEROGADA EN LA 

VERSIÓN 2018 

NICSP 9- INGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN (DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 9- Ingresos de transacciones con contraprestación, indicar si este rubro afecta SI 

o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                                  -Aplicación Obligatoria- 

Describir los tiempos del devengo en los principales ingresos de transacciones con contraprestación 

  

TIPO DE INGRESO TIEMPOS DEL DEVENGO:

Alquiler de locales DLCG

Corresponde al cobro por el alquiler de los locales 

comerciales dentro del DLCG a sus concesionarios,  

mensualmente se registra el cobro de los locales 

mediante la generación de la factura por el cargo 

realizado, si esta no es cancelada se genera la cuenta 

por cobrar. 

Ingreso por servicios de parqueos

En las afueras del complejo comercial y en terrenos de la 

Junta, se brinda el servicio de estacionamiento de 

vehículos el cual tiene un costo por hora, este ingreso por 

las características que tiene el registro se realiza 

diariamente. 

Intereses por préstamos 

Los créditos otorgados por concepto de las dos carteras 

que maneja la institución, créditos para estudios 

Universitarios y proyectos Productivos, generan 

mensualmente intereses de las operaciones registradas, 

dichos intereses se registra automáticamente y a base 

devengo las correspondientes a la cartera universitaria y 

mediante registro contable la cartera desarrollo. 

Ingresos tributarios

La ley 9356 establece un impuesto único por el 10% 

sobre la mercadería que ingresa al DLCG para su 

comercialización,  mensualmente se registra dicho 

impuesto según el monto emitido en la certificación de la 

Contabilidad Nacional.

Inversiones 

Se registra el devengamiento mensual de los 

rendimientos obtenidos de las colocaciones de activos 

financieros mantenidos al vencimiento, a la fecha no 

tenemos inversiones.
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Se realizará la revelación considerando lo dispuesto en el párrafo 39 de la NICSP 9. 

ñ39. Una entidad revelar§: 

(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo los 

métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de las transacciones 

involucradas con la prestación de servicios;  

(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el periodo, con 

indicación expresa de los ingresos procedentes de:  

 (i) la prestación de servicios;  

 (ii) la venta de bienes;  

 (iii) intereses;  

 (iv) regalías; y  

 (v) dividendos o distribuciones similares; y el importe de los ingresos producidos por 

 intercambios de bienes o servicios incluidos en cada una de las categor²as anteriores.ò 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver las GA de la NICSP 9). 

La Junta cuenta con varios ingresos por actividades varias, dichos ingresos están destinados a 

sufragar gastos administrativos y de funcionamiento de las instalaciones del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, además con destino específico en la colocación de créditos productivos y 

préstamos para estudios universitarios, además de financiamiento de proyectos de bienestar social 

y becas para diversos programas de estudio, según sus categorías son: 

1) Locales comerciales, el principal ingreso de la institución de los cuales se obtienen en dos 

vertientes: alquiler de locales que es pagado por cada concesionario y recaudación de 

impuesto único por la mercadería que ingresa para la comercialización dentro de las 

instalaciones del centro comercial. 

2) Créditos: ingreso por intereses y comisiones sobre los créditos, las tasas de intereses 

variaran de acuerdo a las condiciones contractuales en el caso de proyectos productivos y 

se basaran en estudios propios de los entes (asociaciones, cooperativas, asadas, gobiernos 

locales, etc.)  

3) Parqueos: se cobra a los visitantes y usuarios de las instalaciones de áreas de aparcar 

propiedad de la JUDESUR, actualmente la tarifa vigente es de 550 (quinientos cincuenta 

colones) por hora de uso. 

4) Ingreso por títulos valores y equivalentes de efectivos 

5) Otros ingresos  
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NICSP 10- INFORMACIÓN FINANCIERA EN ECONOMÍAS 

HIPERINFLACIONARIAS:  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   
 

Revelación: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la NICSP, 

también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver guías de aplicación de la 

NICSP 10): 

NICSP 11- CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN:  

De acuerdo con la NICSP 11- Contratos de construcción: (El contratista). Indicar si este rubro 

afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA de la NICSP 11): 

4.1.9.99.00.00.0.00000.00 OTROS IMPUESTOS SIN DISCRIMINAR                                2.106.308.849,17 

4.4.0.00.00.00.0.00000.00 INGRESOS Y RESULTADOS POSITIVOS POR VENTAS                                     32.961.565,34 

4.4.1.00.00.00.0.00000.00 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS                                     30.739.956,03 

4.4.3.00.00.00.0.00000.00 COMISIONES POR PRÉSTAMOS                                      2.221.609,31 

4.5.1.00.00.00.0.00000.00

RENTAS DE INVERSIONES Y DE COLOCACIÓN DE 

EFECTIVO                                     30.738.693,23 

4.5.2.00.00.00.0.00000.00 ALQUILERES Y DERECHOS SOBRE BIENES                                1.162.608.046,96 

4.5.9.07.00.00.0.00000.00 INTERESES POR PRÉSTAMOS                                   235.793.858,46 

4.9.9.00.00.00.0.00000.00 OTROS INGRESOS Y RESULTADOS POSITIVOS                                   113.949.330,63 

4.9.9.99.08.00.0.00000.00

RESULTADOS POSITIVOS POR OPERACIONES 

DISCONTINUADAS                                      3.599.140,32 

4.9.9.99.99.01.1.00000.00 REINTEGROS EN EFECTIVO                                     86.188.661,42 

4.9.9.99.99.01.2.00000.00 REINTEGROS POR INGRESOS POR POLIZAS                                      9.097.959,90 

4.9.9.99.99.01.3.00000.00 REINTEGROS POR HONORARIOS DE ABOGADO                                     11.983.568,99 

4.9.9.99.99.01.4.00000.00 REINTEGROS POR AVALUOS                                      3.080.000,00 

3.829.271.239,76                       

GASTOS
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NICSP 12-INVENTARIOS (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 12- Inventarios, indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, 

además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 85,00% 

                 -Aplicación Obligatoria- 

 

 

 

 

Sistema de 

Inventario 
SI NO 

Perpetuo o constante    x 

periódico    x 

TIEMPOS DEL DEVENGO:

Describir los tiempos del devengo 

en los insumos que por materialidad aplica:

Los suministros se ingresan al inventario desde el momento que se 

realizan las compras, los principales rubros en este tema son 

algunos materiales de construcción, materiales de oficina y otros, 

estos generan el gasto al momento que los colaboradores soliciten 

a la proveeduría institucional los productos para su consumo en ese 

momento se da el devengamiento de los respectivos consumos de 

inventario y se afecta los resultados.

Observaciones

Licda. Fresia 

Loáiciga Sánchez 

 Está el pendiente de la mejora del sistema 

para el cambio en la valuación del inventario, 

 Está pendiente del inventario físico y su 

actualización en el sistema. Se realizaron 

para el mes de mayo algunos asientos de 

depuración de inventario.

31/5/2022

 Está pendiente del inventario físico y su 

actualización en el sistema. Se realizaron 

para el mes de mayo algunos asientos de 

depuración de inventario.

Nombre de responsables institucional 

Fecha de ultimo inventario físico

Fecha de ultimo asiento por depuración

Inventarios Método Valuación PEPS.
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Se realizará la revelación considerando lo dispuesto en el párrafo 47 de la NICSP12. 

ñ47. En los estados financieros se revelar§ la siguiente informaci·n: 

(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 

fórmula de medición de los costos utilizada; 

(b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación que resulte 

apropiada para la entidad; etc.ò 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver las GA de la NICSP 12): 

*En caso de que la entidad este aplicando aun el método de Promedio Ponderado y esté en 

proceso de trasladarse a PEPS, deben revelar el impacto financiero al ajustar el cambio de 

política. 

Los inventarios de JUDESUR son de relevancia baja, ya que son básicamente para la operatividad 

normal de la institución. Entre los productos de mayor representación en el inventario están las 

pinturas para ser usadas en el mantenimiento de las instalaciones, tintas para las impresoras entre 

otros. Algunos productos del uso en la construcción igualmente para ser utilizados en el 

mantenimiento del DLCG. Útiles y materiales de oficina en general para el consumo normal de las 

labores de oficina. 

Como ya se mencionó anteriormente las compras se registran como un activo en el sistema 

integrado y se van cargando según el consumo de los usuarios donde se registra como un gasto una 

vez que se asigne. 

Actualmente el sistema usa el promedio ponderado para valorar el sistema, se está al pendiente del 

cambio de método, sin embargo, no se prevé gran impacto económico en los estados financieros 

ya que el ingreso de inventario es muy pequeño, así como su consumo.   

 

A la fecha no se mantienen previsiones para deterioro y pérdida de inventario, y está pendiente la 

actualización del inventario en el auxiliar, igualmente a continuación referencias de la unidad de 

proveeduría sobre el tema: 

INVENTARIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA CONSUMO Y 

PRESTACIÓN DE SERVIC          37.763,12 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS            2.902,61 

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMI            5.208,95 

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS               838,50 

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS          28.813,07 

Total          37.763,12 
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En cumplimiento de la normativa establecida en la NICSP Nº 12 Inventarios, para el periodo 2023, 

la Bachiller Andrea López Arguedas, Asistente de Proveeduría, con la colaboración del Sr. Olger 

Elizondo Vargas, del Departamento del Depósito, entre el 02 y el 10 de febrero 2023, procedieron 

a realizar la toma física de inventarios en las Bodegas de Materiales Nº 01, 02, 03, 04 ubicadas en 

las instalaciones del Depósito Libre Comercial de Golfito, así como la Bodega Nº 05 ubicada en 

las oficinas de JUDESUR, en el II Piso de las instalaciones del Banco Nacional de Costa Rica, 

agencia de Golfito.  

Una vez confirmados los datos, se registraron los movimientos en el Módulo de Inventarios 

en el SIAF, los cuales se detallan a continuación: 

1. Toma física de inventarios Nº 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 56, 57: Registros de 

actualización de cantidades en las Bodegas de Materiales Nº 01, 02, 03, 04 y 05.  

 

2. Ajuste por Toma física de Inventario Nº 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44: ajustes de 

rebajas y aumentos de acuerdo a tomas físicas registradas en las Bodegas de Materiales Nº 

01, 02, 03, 04 y 05. 

 

3. Traslado de materiales Nº 26, 27 y 28: se procedió a registrar los traslados de materiales 

que se consideraron necesarios entre bodegas, para facilidad de acceso de los mismos. 

 

4. Salida por Retiro de Material Nº 1049 y 1050: salida por retiro de materiales de bodegas 

por dañados u obsoletos.  

 

Es importante indicar que con este proceso se dio un acomodo a las bodegas, la Bodega Nº 02, 

únicamente contenía el cloro, al ser retirado para su uso, dicha bodega quedo desocupada, por lo 

que se decidió acomodar ahí los materiales que ya fueron retirados para trabajos en el Depósito y 

no se utilizaron en su totalidad, el control de los saldos del material, los lleva el Depósito para los 

trabajos que se vayan requiriendo.   

Para el cumplimiento de los procedimientos definidos en el Manual de Procedimientos Manual de 

Procedimientos para la Recepción, Registro, Uso y Control de los Bienes Duraderos de la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR), es importante indicar lo siguiente: 

 

1. A partir del mes de febrero se nombró una persona en la plaza de Asistente de 

Proveeduría, ya que se hacía imposible que una sola persona cumpliera con todos los 

procesos que se deben llevar en la Unidad de Proveeduría, desde que decidieran dejar 

sin nombramiento dicha plaza.  

2. Teniendo el conocimiento que es tema de suma importancia, ya que se contaba con el 

recurso humano necesario en la unidad de proveeduría, en ese mismo mes se realizó el 

levantamiento físico de inventario de activos de la institución, actualmente se está 

trabajando en la revisión y determinación de los ajustes que se le deben realizar al 

módulo de activos en el SIAF.   
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3. El miércoles 01 de marzo se llevó a cabo una reunión virtual con Ericka Torres Redondo 

de GB SYS, empresa creadora del SIAF, por parte de JUDESUR estuvimos presentes 

Marisol, Corina, Andrea y esta servidora.  En dicha reunión se expuso la necesidad de 

recibir la capacitación del módulo de activos para esta servidora y la Asistente de 

Proveeduría. 

Tomando en consideración los trabajos que se están realizando y luego de 

conversaciones con Ericka de GBSYS, se realizó un cronograma de actividades con 

fechas estimadas para el cumplimiento de esta recomendación, el cual se detalla a 

continuación: 

 

NICSP 13 ARRENDAMIENTOS:  

De acuerdo con la NICSP 13- Arrendamientos, Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, 

además del porcentaje de avance en la implementación que presenta.  

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

 

 Plan de acción 
Fecha estimada 
cumplimiento 

Solicitar ticket para la revisión y ajuste al SIAF, del valor en libros de 
la cuenta 1.2.5.01.04.02.2.00000.00 REVALUACIONES, para que el 
resultado al rebajar la depreciación acumulada coincida con el costo 
original real. 

Febrero. 2023 

Levantamiento físico de inventario de activos  
Febrero y Marzo 
2023 

Elaboración de boletas de toma física de activos Abril, 2023 

Gestión de firma de funcionarios de boletas de toma física de activos Abril, 2023 

Levantamiento físico de inventario de activos en desuso. Mayo, 2023 

Análisis y definición de los ajustes en los auxiliares de activo fijo 
pendientes de registro,  para conciliar los saldos contables. 

Junio, 2023 

Revisión de información de levantamiento físico de activos contra la 
información registrada en el SIAF 

Julio, 2023 

Determinación de ajustes que a realizar en el SIAF Agosto, 2023 

Capacitación módulo Activos Fijos del SIAF.  Setiembre, 2023 

Actualizar la información de activos en el SIAF.    
Setiembre y Octubre 
2023 

Elaboración de Boletas para reparación, bienes declarados 
inservibles para donación o Baja por destrucción. 

Octubre, 2023 

Realizar ajustes para registro de activos en desuso en el SIAF.  
Octubre y 
Noviembre, 2023 

Coordinar el retiro y eliminación de los activos en desuso inservibles 
de las bodegas  

Noviembre. 2023 

Tramitar acta de desecho de activos en desuso inservibles.  Noviembre. 2023 
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A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los contratos debe ser adjuntados como 

anexos. 

 NICSP 13 - Arrendamientos  

Resumen 
CANTIDAD  

MONTO 

TOTAL 

Arrendamiento 

Operativo 
 31 111.292.347.33 

Arrendamiento 

Financiero 
  1,00 

 

El responsable contable debe analizar las características de la esencia económica del tipo de 

arrendamiento, para determinar si es un arrendamiento operativo o arrendamiento financiero. Se 

realizará la revelación considerando lo dispuesto en el párrafo 40 y 44 de la NICSP 13. 

ñ40. Los arrendatarios revelar§n la siguiente informaci·n sobre arrendamientos financieros: 

(a) para cada clase de activos, el importe en libros neto en la fecha de presentación; 

(b) una conciliación entre el total de pagos mínimos futuros por arrendamiento en la fecha de 

presentación, y su valor presente; 

(c) además, la entidad revelará el total de pagos mínimos futuros por arrendamiento en la fecha 

de presentación, y su valor presente, para cada uno de los siguientes periodos: 

 (i) hasta un año; 

(ii) entre uno y cinco años; y 

(iii) más de cinco años. 

(d) cuotas contingentes reconocidas como gasto en el periodo; 

(e) el total de los pagos futuros mínimos por subarrendamiento que se esperan recibir, en la fecha 

de presentación, por los subarrendamientos no cancelables; y 

(f) una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos del arrendatario, 

donde se incluirán, pero sin limitarse a ellos, los siguientes datos: 

(i) las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya 

pactado; 

(ii ) la existencia y, en su caso, los plazos de renovación o las opciones de compra y las cláusulas 

de actualización o escalonamiento; y 

(iii) las restricciones impuestas por contratos de arrendamiento, tales como las que se refieran a 

la devolución del resultado positivo (ahorro), devolución de las aportaciones de capital, la 

distribución de dividendos o distribuciones similares, endeudamiento adicional o a nuevos 

contratos de arrendamiento.ò 

 

ñ44. Los arrendatarios revelar§n la siguiente informaci·n sobre arrendamientos operativos: 

(a) el total de pagos mínimos futuros del arrendamiento, derivados de contratos de arrendamiento 

operativo no cancelables, que se van a satisfacer en los siguientes plazos: 

(i) hasta un año; 

(ii) entre uno y cinco años; y 

(iii) más de cinco años. 

(b) el total de los pagos futuros mínimos por subarrendamiento que se esperan recibir, en la fecha 

de presentación, por los subarrendamientos operativos no cancelables; 
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(c) cuotas de arrendamientos y subarriendos reconocidas como gastos del periodo, revelando por 

separado los importes de los pagos mínimos por arrendamiento, las cuotas contingentes y las 

cuotas de subarriendo; y 

(d) una descripción general de los acuerdos significativos del arrendamiento llevados a cabo por 

el arrendatario, donde se incluirán, sin limitarse a ellos, los siguientes datos: 

(i) las bases para la determinación de cualquier eventual cuota de carácter contingente que se 

haya pactado; 

(ii) la existencia y, en su caso, los plazos de renovación o las opciones de compra y las cláusulas 

de escalonamiento; y 

(iii) las restricciones impuestas por contratos de arrendamiento financiero, tales como las que se 

refieran a la devolución del resultado positivo (ahorro), devolución de las aportaciones de capital, 

la distribución de dividendos o distribuciones similares, endeudamiento adicional o a nuevos 

contratos de arrendamiento 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 13): 

Arrendamiento Financiero: 

 

La institución no posee arrendamientos financieros.  
 

Arrendamiento Operativo: 

La Junta mantiene arrendamiento operativo por el ingreso de alquileres de locales comerciales en 

el DLCG:  

Los ingresos previstos para los próximos por los arrendamientos operativos los podemos ver en el 

siguiente cuadro: 

 

En el siguiente cuadro podemos observar proyección de los ingresos por arrendamiento operativos 

considerando incluir los locales que están pendientes de arrendar: 

Detalle 2024 2025 2026 2027

Ingresos  por alquileres 1.201.680.530,00 1.449.666.221,30 2.035.185.696,15 2.489.286.504,60 
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En el siguiente listado podemos observar los locales que mantienen actualmente contrato vigente 

con la JUDESUR 

 

 

 

Ingreso Mensual 2024 Nuevos alquileres % de aumento Ingresos No tributarios

Enero 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Febrero 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Marzo 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Abril 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Mayo 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Junio 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Julio 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Agosto 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Septiembre 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Octubre 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Noviembre 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

Diciembre 169.598.808,01            201.398.584,51      6.041.957,54                    207.440.542,05              

TOTAL ANUAL 2.035.185.696,15       2.416.783.014,18  72.503.490,43             2.489.286.504,60        

Año 2026

DEPARTAMENTO COMERCIAL

PROYECCION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES

DEPOSITO LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO

PERIODO 2026

Ítem No. Contrato Descripción Fecha Inicio Fecha Final
Ente vinculante 

(Proveedor)
Moneda del Contrato Monto 

1 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 01 6/5/2020 6/5/2021 Exclusividades Simón S.AColones 5 235 993,83

2 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 02 6/5/2020 6/5/2021 Valle del Golfo S.AColones 4 617 277,53

3 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 03 6/5/2020 6/5/2021 Cia Comercial La Torre Alta S.AColones 4 606 177,27

4 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 04 6/5/2020 6/5/2021 Orense PP S.A Colones 3 780 706,19

5 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 05 6/5/2020 6/5/2021 Preco S.A Colones 4 568 313,63

6 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 06 6/5/2020 6/5/2021 Inversiones Hamburgo Plaza S.AColones 4 742 277,74

7 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 07 6/5/2020 6/5/2021 Distribuidora Fanast S.AColones 4 610 927,66

8 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 08 6/5/2020 6/5/2021 Importadora Luis Eduardo NaturmanColones 4 631 023,54

9 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 09 6/5/2020 6/5/2021 Importadora Punto Nueve S.AColones 4 350 223,06

10 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 22 6/5/2020 6/5/2021 Holterman y Compañía S.A.Colones 2 877 976,98

11 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 23 6/5/2020 6/5/2021 IMAS Colones 1 947 390,04

12 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 24 6/5/2020 6/5/2021 Patisand S.A Colones 2 839 282,62

13 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 25 6/5/2020 6/5/2021 Andalon S.A Colones 3 206 804,17

14 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 26 6/5/2020 6/5/2021 Perco S.A Colones 3 724 138,08

15 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 27 6/5/2020 6/5/2021 Farco S.A Colones 3 724 138,08

16 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 28 6/5/2020 6/5/2021 Mantenimiento Textil S.AColones 3 708 289,35

17 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 30 6/5/2020 6/5/2021 AG Deposito Comercial del Sur S.A.Colones 1 965 591,00

18 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 31 6/5/2020 6/5/2021 Compañía Comercial el Coco S.AColones 1 949 452,77

19 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 32 6/5/2020 6/5/2021 Grupo Guerrero S.AColones 3 718 587,93

20 Adenda No. 2 Arrendamiento Local 33 6/5/2020 6/5/2021 Inversiones Costa Sur Colones 2 840 495,09

21 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 35 6/5/2020 6/5/2021 Corporación Astoria El VerdugoColones 2 032 889,74

22 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 36 6/5/2020 6/5/2021 Electro Zona S.AColones 3 041 471,92

23 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 37 6/5/2020 6/5/2021 Kobi Internacional GolfitoColones 6 518 320,82

24 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 38 6/5/2020 6/5/2021 Importaciones Selecta S.AColones 3 249 910,19

25 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 39 6/5/2020 6/5/2021 Desalmacenadora GuayaquilColones 3 209 331,51

26 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 41 6/5/2020 6/5/2021 Electro Golfito Colones 5 091 320,42

27 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 42 6/5/2020 6/5/2021 Constructora de Viviendas El Orbe S.AColones 3 163 574,82

28 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 43 6/5/2020 6/5/2021 Casa América S.AColones 3 279 942,56

29 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 44 6/5/2020 6/5/2021 Banco de Costa RicaColones 1 498 536,94

30 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 50 6/5/2020 6/5/2021 Einat S.A Colones 2 240 772,99

31 Adenda No. 3 Arrendamiento Local 52 6/5/2020 6/5/2021 El Cometa S.A Colones 4 321 208,86

111 292 347,33GRAN TOTAL

Arrendamiento Operativo
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Clausulas más importantes en los contratos de arrendamiento 

1) Para determinar el costo del alquiler será en base a metro cuadrado por precio por del metro, 

el precio del metro cuadrado. 

 

Será el canon único mensual que al efecto se fije para la concesión del local objeto del 

contrato, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
Dicho canon se ajustará anualmente en concordancia con lo establecido en el artículo 4 de la 

Ley No. 9356.  

Metodología básica para obtener el valor del canon:  
 

Ingreso Anterior = R  

Ingresos Futuros = IF  

Valor Inmueble = V  

 

Esperando mantener el statu quo, que ser²a mantener la igualdad entre ñR = IFò.  

Valor del Canon VC = VRT 

Donde:  

V = valor del inmueble.  

R = renta o ingresos producto del arrendamiento.  

T = tasa de canon (rendimiento neto de la inversión).  

 

De la anterior fórmula básica de valoración por los ingresos, se puede derivar la renta, 

alquiler o canon anual, que una propiedad debe generar con base a su valor, a saber:  

R = V × T  

 

Línea  Local  Alquiler 

Mínimo 

Mensual  

Valor Total del 

Inmueble  

Canon Mensual 

Año 1  

1  24  1.63%   155,397,708.33   2,532,982.65  

2  25  1.63%   193,576,899.57   3,155,303.46  

3  29  1.63%   262,407,250.34   4,277,238.18  

4  34  1.63%   107,836,874.12   1,757,741.05  

5 37 1.63%   

5  40  1.63%   288,811,076.13   4,707,620.54  

6  43  1.63%   212,657,541.08   3,466,317.92  

7  45  1.63%   131,545,831.70   2,144,197.06  
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Al despejar T para obtener VC, se tiene:  

R / V = T  

 

En la actualidad al reemplazar los valores tendríamos:  

T = ¿?  

R = 22.075.086,17 por mes.  

V = 1.352.233.187,96  

T = 22.075.086,17 / 1.352.233.187,96  

T = 1,63% 

 

2) Cualquier ampliación o mejora dentro del local comercial será sufragado por el arrendatario 

y se cobrará el excedente de metros cuadrados en el costo mensual del alquiler si así lo 

requiere. 

3) El vencimiento de los contratos es establecido de acuerdo a las Leyes 9356, 9843 y sus 

reformas, que actualmente amplia esta vigencia en 4 años más, dando por vencimiento en 

el año 2027 de 26 locales que actualmente se encuentran con operaciones comerciales 

vigentes. Además de estos, se encuentra en proceso de concesión de 9 locales desocupados 

actualmente, una vez adjudicados estos contaran con un plazo de vigencia de 10 años sin 

opción a prorroga, solo si una ley de la república así lo dictara.  

4) La seguridad y el mantenimiento de las áreas comunes dentro de las instalaciones, así como 

la vigilancia fuera de los locales recaerá sobre los costos operativos de la JUDESUR. 

5) El monto por arrendamiento tendrá un aumento anual según el porcentaje del IPC. 

6) El plazo de la concesión será de diez (10) años contados a partir de la orden de inicio que 

comunique JUDESUR al concesionario. Dentro de este plazo el concesionario debe 

contemplar el plazo requerido para el acondicionamiento o remodelación del local 

comercial que se trate. Así como la gestión de los permisos de operación y funcionamiento 

a cargo del concesionario.  

NICSP 14-HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DE FECHA DE PRESENTACIÓN (DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la NICSP 14- Hechos ocurridos después de fecha de presentación, indicar si este 

rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que 

presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                             -Aplicación Obligatoria- 
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La fecha de emisión de los EEFF es aquélla en que los mismos son remitidos por el Ministerio de 

Hacienda a la Contraloría General de la República (conforme al plazo establecido en la normativa 

legal). La opinión de la Contraloría se efectúa sobre la base de dichos EEFF terminados. 

Indique los eventos posteriores después del cierre 

Fecha de cierre  N/A 

Fecha del Evento  N/A 

Descripción  N/A 

Cuenta Contable  N/A 

Materialidad  N/A 

Oficio de ente fiscalizador que lo 

detecto 

 N/A 

Oficio de la administración que lo 

detecto 

 N/A 

Fecha de Re expresión  N/A 

Observaciones  N/A 

El responsable contable no solamente debe analizar hechos ocurridos después de la fecha de presentación 

que impliquen ajustes, sino también los hechos ocurridos después de la fecha de presentación que no 

implican ajustes y realizar la revelación considerando lo dispuesto en el párrafo 30 de la NICSP 14. 

Revelación de hechos ocurridos después de la fecha de presentación que no implican ajustes  

ñ30. Si los hechos posteriores a la fecha de presentaci·n que no implican ajustes tienen 

importancia relativa o son significativos, su no revelación puede influir en las decisiones 

económicas de los usuarios tomadas a partir de los estados financieros. En consecuencia, una 

entidad deberá revelar la siguiente información para cada una de las categorías significativas de 

hechos ocurridos después de la fecha de presentación que no implican ajustes: (a) la naturaleza 

del hecho; y (b) una estimación de su efecto financiero, o un pronunciamiento sobre la 

imposibilidad de realizar tal estimaci·n.ò 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 14) Considerar 

también aquellos hechos que no tienen impacto contable: 

La fecha de presentación de Estados Financieros corresponde al 31 de diciembre del 2022 y la 

fecha de autorización de Estados Financieros por parte de la Junta Directiva entre ambas fechas no 

se posee información sobre ningún evento que requiera la revelación de la NICSP 14. 
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NICSP 16- PROPIEDADES DE INVERSIÓN: 

De acuerdo con la NICSP 16- Propiedades de Inversión, Indicar si este rubro afecta SI o NO a la 

institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta.  

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

El responsable contable debe analizar las características del activo para determinar su tratamiento 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

 NICSP 16- Propiedades de Inversión:  

Resumen CANTIDAD  MONTO TOTAL  

Propiedades de 

Inversión 
2 13.909.192,50 

 

El responsable contable deberá revelar considerando lo dispuesto en el párrafo 86 de la NICSP 16, 

si aplica el modelo del valor razonable o el modelo del costo y todo lo que solicita la norma al 

respecto. 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 16):  

Indicar que al cierre de este periodo ya se reclasificaron las propiedades de inversión como era 

debido y utilizando todos los criterios profesionales, se determinó que más del 80% de las 

edificaciones dentro del complejo comercial administrado y perteneciente a JUDESUR 

corresponden a locales comerciales mantenidos en arrendamiento operativo, por lo que se tomó la 

decisión de hacer la clasificación. Así mismo, se podrá notar dichos arrendamientos medidos por 

la NICSP 13 y revelados en ese apartado. 

Se utilizó el modelo de valor razonable para la medición de dichos activos, esto por cuanto el 

ingeniero institucional presentó avalúo actualizado de los edificios y terrenos para realizar los 

ajustes donde correspondían, mediante su informe ING-OF-007-2023 con fecha 13 de febrero del 

2023. En el último mes el ingeniero, la proveedora y contabilidad han analizado la información 

con la cual se cuenta y se pudo determinar que más del 80% del valor de los terrenos y edificios 

corresponden a propiedades de inversión, por lo cual, una vez establecida la metodología a utilizar 

para incluir la información en el sistema y los montos definitivos, se realizó la reclasificación de la 

cuenta de PPE a la cuenta de propiedades de inversión. 
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Método usado en la valoración de activo según el profesional a cargo  

Perito valuador: Arquitecto Luis Miguel Herrero Knöhr colegiado número A-7250, unidad 

de Ingeniería Institucional, departamento de operaciones JUDESUR. 

AVALÚOS INSTALACIONES Y LOCALES COMERCIALES DLCG DATOS DEL 

TERRENO 

 

Se realiza este avalúo en las instalaciones del Depósito Libre Comercial de Golfito, mismas que se 

ubican en el terreno con plano catastrado número 6-1310655-2008; todas ubicadas en lo que se 

domina La Rotonda, en el cantón de Golfito; inmerso en zona urbana, comercial y hotelera: 

 

Dentro del inmueble se cuenta con: locales comerciales, tipo Naves Industriales prefabricada de 

distintas dimensiones, según el local comercial, utilizando como tipología base el módulo de 

9x18m, y sus distintas ampliaciones ya sea a lo ancho o largo en esa métrica, también cuentan con 

un segundo nivel utilizado como bodega y algunos, en ese segundo nivel poseen mesanine que se 

utilizan para ampliar el volumen de almacenaje de mercadería, a su vez poseen servicio sanitario 

para los colaboradores y algunos poseen un pequeño comedor para ellos; aunado a esto, entrará en 

la ecuación del valor total de cada local comercial, el valor del terreno y las áreas comunes públicas, 

restringidas y administrativas. 

 

Este avalúo contiene variables con características únicas, como lo son la ley de la creación del 

Depósito Libre Comercial de Golfito DLCG (#7012 del 04/11/1985), posteriormente asumido por 

la ley 7730 del 13/01/1998 y la ley orgánica de la Junta de Desarrollo de la Zona Sur 9356 del 

24/05/2016 de lo que se deriva la Zona Homogénea dada por el Ministerio de Hacienda para el área 

donde se emplaza exclusivamente el Dep·sito, denominada ñ607-01-U01 DEPčSITO Golfitoò. 

 

Siendo lo anterior un marco legal y hacendario que define muy claramente los límites y su situación 

única en el país que imposibilita su equiparación o comparación con otras zonas, ni aquí en el 

cantón de Golfito, como en ningún otra área del país; ya que se crea con un fin específico y función 

específica por la oferta que brinda a todo el país; por ser un inmueble del estado que contiene un 

almac®n fiscal de ñpuertas abiertasò que est§ a la disposici·n de cualquier ciudadano sea esta 

nacional o extranjero, para la adquisición de mercadería sin impuestos.   

 

Dentro de los aspectos que se analizan con relación al terreno es la existencia de servicios y el 

entorno que presenta el área donde se ubica el predio a analizar, por lo que se presenta en este lote 

ñ Rotonda Dep·sito Libre Comercial de Golfitoò, se determina por inspección ocular, que posee 

servicios de agua, luz, teléfono, internet, recolección de basura, limpieza de aceras y caños 

alumbrado público, sistema de aguas pluviales, transporte público de buses y taxis que no son solo 

para el cantón de Golfito sin que se realiza para Ciudad Neily, Corredores y otras partes de la zona 

sur; así como un aeródromo que realiza vuelos desde y para San José, Puerto Jiménez y otros 

lugares; también muelle en el cual se reciben cruceros de mediana envergadura y yates de pesca y 

turísticos. 

 

A su vez cuenta con EBAIS, Hospital público, Bomberos, Correos de Costa Rica, oficinas de 

servicios públicos, alojamientos tipos cabinas, hoteles, casas de alquiler, alquiler de vehículos, 

tours operadores. 
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NOTA:  

 

La huella constructiva será la base, para cada local comercial, que se utilizará para obtener el monto 

del valor del m2 de construcción para cada local, según sus características. 

 

El estudio de mercado en esta zona en particular  posee sus condicionantes únicas ya que la Zona 

Homogénea está creada única y exclusivamente sobre la totalidad del lote donde se ubica el DLCG, 

puesto que este inmueble posee condiciones  únicas en el país, dadas por la ley específica de la 

creación del DLCG (#7012 del 04/11/1985), posteriormente asumido por la ley 7730 del 

13/01/1998 y la ley orgánica de la Junta de Desarrollo de la Zona Sur 9356 del 24/05/2016; por lo 

tanto no es posible su equiparación o comparación con otras zonas, ni aquí en el cantón de Golfito, 

como en ningún otra área del país; ya que se crea con un fin específico y función específica por la 

oferta que brinda a todo el país; ya que es un inmueble del estado para contener un almacén fiscal 

de ñpuertas abiertasò que est§ a la disposici·n de cualquier persona sea esta nacional o extranjero, 

para la adquisición de mercadería sin impuestos.   

 

Por lo tanto, no se puede contemplar como un inmueble comercial ya que, para ello, se debería 

variar su función, derogando la ley que lo creó y posteriormente pensar en otorgarle otra función o 

destino, el cual permitiría su venta u arriendo para otros fines. 

 

Por el momento todas las fincas que estén inscritas a nombre de la Junta de Desarrollo de la Zona 

Sur (JUDESUR), son del estado y se catalogan en dos tipos, a saber: el Depósito Libre de Golfito., 

que está inscrito en el plano 6-1310655-2008, (6-07-01-U01-Depósito), amparado en la ley de la 

creación del depósito, donde se circunscriben toda la actividad comercial del mismo y foco de este 

avalúo. 

 

Por lo cual, y en aras de establecer algún parámetro de homogenización que permita contar con un 

costo estimado del terreno, se plante utilizar la base dada en la zona homogénea establecida por el 

Ministerio de Hacienda, para cada área en estudio según corresponda, a saber: 6-07-01-U01 de 

50.000,00. 

 

Con base en lo anterior se plantea un aumento de un 300%, para los terrenos que ocupen los locales 

comerciales del Depósito y áreas comunes menores de 1.500m2 y de un 60% para el resto de las 

áreas, (considerando su dimensión de un terreno urbano) pasando de 50.000,00 a 150.000,00 y 

de 50.000,00 a 80.000,00, siendo esto un promedio del porcentaje que aumenta el valor del 

terreno entre lo indicado por el Ministerio de Hacienda y el valor de mercado. 

 

DATOS DE LA EDIFICACIÓN  

Las construcciones son locales comerciales en prefabricados tipo bodega con acabados buenos, 

pasillos, plazoletas, accesos, sistema de seguridad por circuito cerrado con cámaras, servicios 

sanitarios para el público, calles internas para la descarga de mercadería, patios de maniobra, 

plantas eléctricas de emergencia, sistemas de aguas negras, tanques de tratamiento, sistema de 

bombeo, pila de lodos y desfogues, parqueos público y concesionarios, iluminación, cerramiento 

en malla ciclón, tapias en prefabricado, con alambre navaja, portones en malla ciclón o tubo 

cuadrado, sistema de agujas para ingreso y acceso a los vehículos, etc. 
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MÉTODO DE ROSS HEIDECKE  
 

Este es el que se utilizará para la valuación de las edificaciones y su depreciación; es un método 

diseñó exclusivamente para calcular la depreciación en la valoración de construcciones, donde 

considera el estado de conservación de las mismas; permitiendo calcular una depreciación más 

acorde con la realidad. 
 

Incluye dos aspectos fundamentales que son, la depreciación por edad y el estado, la cual se 

establece a trav®s de la observaci·n y estudio del inmueble y con la ayuda de la tabla ñTABLA DE 

DEPRECIACIčN POR ESTADOò, creada por ROSS y HEIDECKE para este fin; que determina 

9 categor²as de ñESTADO DE CONSERVACIčN DEL INMUEBLEò. 

  

OTRA VARIABLE  

Otra variable a considerar para este avalúo, es el MANUAL DE VALORACIÓN DE BASE 

UNITARIO POR TIPOLOGÍA COSNTRCTIVA, del Ministerio de Hacienda, publicado en La 

Gaceta el miércoles 20 de octubre del 2021, Alcance N°213 A LA AGECTA N°202; el cual 

presenta un valor actualizado del metro cuadrado de construcción según la infraestructura que se 

esté analizando. 
 

Lo que permite homologar las construcciones existentes con las que indica el manual, basándose 

en la tipología constructiva que más se adaptan a la edificación en análisis, tomando en 

consideración sus distintas construcciones, ampliaciones y mejoras; así como de las áreas comunes 

para crear un cuadro comparativo homogéneo 
  
ÁREAS COMUNES: 

Son todas aquellas áreas o zonas que son utilizadas, tanto por los concesionarios como por el 

público en general, para el buen funcionamiento del Depósito Libre Comercial de Golfito y por 

ello el mantenimiento de las mismas debe ser repartido, en forma equitativa entre todos los 

concesionarios según sea la huella constructiva que cada uno posea; tales como calles internas, 

patios de maniobra para los furgones para la descarga de mercadería, pasillos de circulación de los 

locales comerciales, pasillos de conexión entre los locales, plazoletas, áreas verdes, servicios 

sanitarios para el público, área administrativa del depósito, oficinas del Ministerio de Hacienda, 

etc. 
 

Dentro de las áreas comunes no se incluyen los parqueos de visitantes ya que se están concibiendo 

como una figura legal independiente para una posible administración por concesión, por medio de 

la administración del Depósito. 
 

A continuación se presentan las tablas de desglose de las construcciones, tanto de las áreas comunes 

como de los locales comerciales, según corresponda con las construcciones que cada local 

comercial posea, teniendo como base una nave industrial de 9x18m en prefabricado con alturas 

superiores a los 9m, considerando además las ampliaciones que se hayan realizado , según el tipo 

de material de cerramiento, los entrepisos (contemplando tipo de estructura de soporte y superficie 

de acabado de piso) y mesanines que posea cada local comercial. 
 

Con relación a las áreas comunes estas serán compartidas proporcionalmente en área de huella 

constructiva que cada local posea, siendo el mismo monto por metro cuadrado (m2), para cada uno, 

multiplicado por el valor obtenido de la ecuación de sumar los valores de construcción de cada 

instalaciones con el valor del terreno y dividirlo entre el metraje cuadrado total de las áreas 

comunes; el cual se tomará como una constante que se aplicará para cada local comercial y así 

obtener en monto total de cada local. 
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NICSP 17- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la De acuerdo con la NICSP 17- Propiedad, Planta y Equipo, indicar si este rubro 

afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                               -Aplicación Obligatoria- 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos  

NICSP 17- Propiedad, Planta y Equipo: 

Resumen PPE 

CANTIDAD  0 

Valor  Inicio  
0,00 

Altas 
0,00 

 Bajas 
0,00 

Depreciación 
0,00 

Deterioro 
0,00 

Ajustes por reversión de 

Deterioro  0,00 

Ajustes por diferencias 

derivadas T.C. 0,00 

Valor al Cierre 
0,00 

 

 

El responsable contable debe analizar y revelar lo dispuesto en los párrafos 12 de la NICSP 17. 



 

72  

 

ñLa información a revelar exigida en los párrafos 88 a 94 requiere que las entidades revelen 

información sobre los activos reconocidos. Por lo tanto, a las entidades que reconocen bienes del 

patrimonio histórico artístico y/o cultural se les requiere que revelen, en relación a dichos bienes, 

puntos tales como, por ejemplo, los siguientes: 

la base de medición utilizada; 

el método de depreciación utilizado, si los hubiere; 

el valor bruto en libros; 

la depreciación acumulada al final del periodo, si la hubiere; y 

una conciliación entre el valor en libros al comienzo y al final del periodo mostrando determinados 

componentes de la misma.ò 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 17): 

La Junta cuenta con los activos que en su fundación se le fueron trasladados del ICT mediante la 

Ley 7730 para el año 1998, dentro de los activos más importantes se encuentra la propiedad terrena 

con el complejo comercial del Depósito Libre Comercial de Golfito, finca 137176-000 ubicada en 

el cantón de Golfito de Puntarenas, mide 77.450.71 mts2, con plano catastrado P-0606694-1985. 

Para dicha propiedad se realizó registro por revaluación mediante asiento de diario número 00321-

2012 del mes de diciembre 2012, esto en base a Avalúo realizado por el Perito valuadora Ing. 

Marcos V. Mata Madrigal, funcionario del Área de Valoraciones del Ministerio de Hacienda, el 

mismo consta del número Av. Adm. C-029-2010, EXP. Nº4706, en el documento de cita cuenta 

con todos los datos relacionados a las instalaciones del Depósito Libre Comercial de Golfito, 

propiedad de la Junta. 

A su vez, se traslada a JUDESUR la propiedad ubicada al frente de las entradas principales finca 

56032-000 ubicada en el cantón de Golfito provincia de Puntarenas, mide 34.207.55 mts2.En 

asiento 8941 se registra, según solicitud de la jefatura financiera mediante memorando AFM-098-

2015, la propiedad por un monto de ¢20.524.530.00 según su valor fiscal. Mediante asiento 18014 

se realiza revaluación por ¢3.931.152.27 más del valor fiscal a dicha propiedad en base a avalúo 

emitido por el Ingeniero de la institución.       

Las edificaciones con las que cuenta la Junta corresponden principalmente a las instalaciones del 

Depósito Libre Comercial de Golfito, en el mismo ubicamos locales comerciales, bancarios, 

oficinas administrativas y de control de aduanas, bodegas, baterías sanitarias, otros. 

Los activos bajo la NICSP 17 se deprecian bajo el método de línea recta y con los periodos según 

la normativa tributaria vigente. 

El método de valuación será al costo de adquisición más cualquier valor necesario para la puesta 

en marcha si así lo requiere el activo. 
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Seguidamente saldos netos de los activos los cuales son básicamente equipo y softwares.  

 
 

NICSP 18- INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS:  

De acuerdo con la NICSP 18- Información Financiera por Segmentos, Indicar si este rubro afecta 

SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   

 

Numero de Cuenta Nombre de la Cuenta  Saldo Actual 

MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN

1.2.5.01.03.03.0.00000.00 PLANTA ELÉCTRICA 20.543,63             

1.2.5.01.03.09.0.00000.00 BOMBAS 285,19                   

1.2.5.01.03.99.0.00000.00

OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA 

PRODUCCIÓN 719,12                   

EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y 

ELEVACIÓN

1.2.5.01.04.01.0.00000.00 MOTOCICLETAS 470,34                   

1.2.5.01.04.02.0.00000.00 VEHÍCULOS 19.040,90             

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN

1.2.5.01.05.02.0.00000.00 EQUIPOS DE TELEFONÍA 10.313,48             

1.2.5.01.05.03.0.00000.00 EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN 2.119,52               

1.2.5.01.05.04.0.00000.00 EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO 1.584,45               

1.2.5.01.05.99.0.00000.00 OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 470,21                   

EQUIPOS Y MOBILIARIO DE OFICINA

1.2.5.01.06.01.0.00000.00 ARCHIVADORES, BIBLIOTECAS Y ARMARIOS 6.074,77               

1.2.5.01.06.02.0.00000.00 MESAS Y ESCRITORIOS 822,55                   

1.2.5.01.06.03.0.00000.00 SILLAS Y BANCOS 2.989,40               

1.2.5.01.06.04.0.00000.00 FOTOCOPIADORAS 1.170,11               

1.2.5.01.06.05.0.00000.00 EQUIPOS DE VENTILACIÓN 6.532,71               

1.2.5.01.06.99.0.00000.00 OTROS EQUIPOS Y MOBILIARIO 8.839,60               

EQUIPOS PARA COMPUTACIÓN

1.2.5.01.07.01.0.00000.00 COMPUTADORAS 30.840,74             

1.2.5.01.07.02.0.00000.00 IMPRESORAS 2.839,64               

1.2.5.01.07.03.0.00000.00 MODEM 1.965,05               

1.2.5.01.07.04.0.00000.00 MONITORES 524,77                   

1.2.5.01.07.05.0.00000.00 UPS 1.266,11               

1.2.5.01.07.99.0.00000.00 OTROS EQUIPOS DE CÓMPUTO 6.249,05               

EQUIPOS DE SEGURIDAD, ORDEN, VIGILANCIA Y 

CONTROL PÚBLICO

1.2.5.01.10.01.0.00000.00 EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 953,49                   

1.2.5.01.10.02.0.00000.00 SISTEMAS DE ALARMAS Y SEGURIDAD 10,49                     

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS 

DIVERSOS

1.2.5.01.99.02.0.00000.00 EQUIPOS Y MOBILIARIO DOMÉSTICO 732,28                   

1.2.5.01.99.99.0.00000.00

OTRAS MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS 

DIVERSOS 6.409,42               

BIENES INTANGIBLES NO CONCESIONADOS

1.2.5.08.03.00.0.00000.00 SOFTWARE Y PROGRAMAS 353.677,27           
1.2.5.08.99.00.0.00000.00 OTROS BIENES INTANGIBLES 12.541,08             

           499.985,35 TOTAL   ACTIVOS 
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Se define al segmento como una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son 

identificables y para las cuales es apropiado presentar información financiera separada con el fin 

de: 

a) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos; y tomar 

decisiones respecto de la futura asignación de recursos. 

Ente contable Código de Segmento asignado 

    

    

    

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la NICSP, 

también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de autoevaluación 

referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 18): 

________________________________________________________________________________ 

NICSP 19- PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES (DE APLICACIÓN 

OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la De acuerdo con la NICSP 19- Activos y Pasivos Contingentes, indicar si este 

rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación que 

presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                   -Aplicación Obligatoria- 

El responsable contable debe analizar el tratamiento contable: 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 
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 NICSP 19- Activos Contingentes  /  NICSP 19- Pasivos Contingentes: 

Resumen 

Montos 

Activos 

Contingentes 
 

Resumen 

Cantidad  

Activos 

Contingentes 

Pretensión Inicial 2 261 629. 55  Pretensión Inicial 1 

Resolución provisional 1 0,00 
 

Resolución provisional 

1 
  

Resolución provisional 2 0,00 
 

Resolución provisional 

2 
  

Resolución en firme 0,00  Resolución en firme   

GRAN TOTAL 2 261 629. 55 
 

GRAN TOTAL 1 

 

                 Resumen 

Montos Pasivos Contingentes 

 

Resumen 

Cantidad  

Pasivos 

Contingentes 

Pretensión Inicial 37.242.057,76  Pretensión Inicial   

Resolución provisional 

1 
0,00 

 

Resolución 

provisional 1 
1 

Resolución provisional 

2 
0,00 

 

Resolución 

provisional 2 
  

Resolución en firme 0,00  Resolución en firme   

GRAN TOTAL 37.242.057,76  GRAN TOTAL 1 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GT NICSP 19). 

En este periodo se realizó depuración del saldo de las previsiones del pasivo contingente, el cual 

registra una ganancia por la desestimación de la demanda y a su vez registro de nuevas 

estimaciones. Seguidamente los ajustes realizados en el mes de abril: 

 
 

AUTOR DETALLE AJUSTES 

PROVISIONES PARA LITIGIOS Y 

DEMANDAS COMERCIALES 

MUNDO DEPORTIVO S.A.

Se reversa la provisión porque se 

declara sin lugar la demanda 1 572 947 896,53-  

PROVISIONES PARA LITIGIOS Y 

DEMANDAS COMERCIALES 

INVERSIONES SIBLE E HIJOS S.A.

Se encuentra en ejecusión de setencia 

en contra de JUDESUR 34 000 000,00       

PROVISIONES PARA LITIGIOS Y 

DEMANDAS COMERCIALES 

ALMACEN LA COMPETENCIA S.A.

Se encuentra en ejecusión de setencia 

en contra de JUDESUR 150 000 000,00     



 

76  

 

NICSP 20- INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE PARTES RELACIONADAS (DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la De acuerdo con la NICSP 20- Información a revelar sobre partes relacionadas, 

indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                     -Aplicación Obligatoria- 

 

Una parte se considera relacionada con otra si una de ellas tiene la posibilidad de ejercer el control 

sobre la misma, o de ejercer influencia significativa sobre ella al tomar sus decisiones financieras 

y operativas, o si la parte relacionada y otra entidad están sujetas a control común. Incluye al 

personal clave de la gerencia u órgano de dirección de la entidad y familiares próximos a los 

mismos. 

Declaraciones juradas presentadas a la Contraloría General de la República 

Nombre funcionario Fecha de 

presentación 

Partes relacionadas 
Observaciones 

SI NO  

 Fressia Looaiciga Sanchez 18/05/2023   x ANUAL  

Adriana Solano Salazar 22/05/2023   x ANUAL  

Carlos Ricardo Morera Castillo 04/05/2023   x ANUAL  

 

El responsable contable deberá también revelar información sobre transacciones entre partes 

relacionadas (Cuentas reciprocas) considerando lo dispuesto en el párrafo 27 y 28 de la NICSP 20. 

ñInformación a revelar sobre transacciones entre partes relacionadas  

28. Las situaciones siguientes son ejemplos en los que la existencia de partes relacionadas puede 

dar lugar a la revelación de información por parte de la entidad que informa: 
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(a) prestación o recepción de servicios;  

(b) compras o transferencias/ventas de bienes (terminados o no);  

(c) compras o transferencias/ventas de propiedades y otros activos;  

(d) acuerdos de agencia;  

(e) acuerdos sobre arrendamientos financieros;  

(f) transferencias de investigación y desarrollo;  

(g) acuerdos sobre licencias;  

(h) financiación (incluyendo préstamos, aportaciones de capital, donaciones, ya sean en efectivo 

o especie, y otro tipo de soporte financiero incluyendo acuerdos para compartir costos); y 

 (i) garant²as y avales.ò 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (ver GA NICSP 20). 

No se cuentan a la fecha con información que nos lleve a identificar que haya parten relacionadas 

en ninguna de las situaciones que se puedan presentar según la norma NICSP 20 en su párrafo 28. 

NICSP 21- DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS NO GENERADORES DE 

EFECTIVO:  

De acuerdo con la NICSP 21 - Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, 

indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta.  

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   
 

Lo relacionado con Pandemia se establece en la nota de Impacto de Pandemia, si poseen 

Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, que no tiene relación con la 

Pandemia, si se debe hacer la revelación a continuación: 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (ver GA NICSP 21). 

______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 
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NICSP 22 -REVELACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE EL SECTOR 

GOBIERNO CENTRAL:   

De acuerdo con la NICSP 22 - Revelación de información financiera sobre el sector Gobierno 

Central, indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   
 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (ver GA NICSP 22). 

_____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

NICSP 23- INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 

(IMPUESTOS Y TRANSFERENCIAS) (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la De acuerdo con la NICSP 23- Ingresos de Transacciones Sin Contraprestación, 

indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la 

implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 100,00% 

                        -Aplicación Obligatoria- 

El responsable contable debe analizar el tratamiento necesario: 

Describir los tiempos del devengo en los principales ingresos de transacciones sin contraprestación 

 
 

Se realizará la revelación considerando lo dispuesto en el párrafo 107 de la NICSP 23. 

ñ107. Una entidad revelar§ en las notas de los estados financieros con prop·sito general:  

(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos de transacciones sin 

contraprestación;  

TIPO DE INGRESO TIEMPOS DEL DEVENGO:

Ingreso por impuestos generados por el ingreso de 

mercadería para su venta al Deposito Libre 

Comercial de Golfito, según la Ley 9356

Mensualmente según certificación de Contabilidad 

Nacional, esto según los reportes de aduana sobre 

la importanción de mercancia hacia el DLCG.
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(b) para las principales clases de ingresos de transacciones sin contraprestación, el criterio según 

el cual se ha medido el valor razonable de los recursos entrantes;  

(c) para las principales clases de ingresos por impuestos que la entidad no puede medir con 

fiabilidad durante el periodo en el cual el hecho imponible tiene lugar, información sobre la 

naturaleza del impuesto; y  

(d) la naturaleza y tipo de las principales clases de legados, regalos y donaciones, mostrando por 

separado las principales clases de bienes en especie recibidos. 

De acuerdo con la NICSP 23- Ingresos de transacciones sin contraprestación (Impuestos y 

Transferencias). Considerar lo dispuesto en el Artículo 25º.-Destinos específicos En cumplimiento 

de los artículos 15 y 25 del Título IV de la Ley aquí reglamentada, para los destinos específicos 

que no estén expresamente dispuestos en la Constitución Política o cuyo financiamiento no 

provenga de una renta especial, el Ministerio de Hacienda tendrá discrecionalidad en la 

asignación de los recursos de acuerdo con la situación fiscal del país y con los criterios 

establecidos en el artículo 23 del mencionado Título. 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver las GA de la NICSP 23). 

La Ley 9356 LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA 

SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), establece en sus artículos lo 

siguiente:  

ARTÍCULO 3. - La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur) contará con los 

siguientes recursos económicos: 

a) El impuesto establecido en el artículo 40 de la presente ley, el cual será recaudado por medio 

del Banco Central de Costa Rica o sus cajas auxiliares, al tramitarse la póliza de Desalmacenaje en 

la aduana en cuanto a las importaciones, y con respecto a los productos de fabricación nacional, al 

confeccionar el fabricante la factura. Este impuesto será girado directamente a favor de Judesur, 

una vez deducidas las sumas que le corresponden por comisión bancaria. 
 

El Ministerio de Hacienda ejercerá las atribuciones de fiscalización y verificación, tanto en materia 

tributaria como aduanera, sobre el ingreso, la permanencia y el destino de las mercancías del 

Depósito. Para los efectos citados, Judesur queda autorizada para celebrar convenios con el 

Ministerio de Hacienda, a fin de coordinar y facilitar las funciones tributarias y aduaneras, y 

determinar las sumas anuales que transferirá para cubrir el costo de las tareas a cargo del citado 

Ministerio, dentro del Depósito Libre Comercial de Golfito. 
 

ARTÍCULO 40. - Se establece un impuesto único del diez por ciento (10%) sobre la venta de las 

mercaderías almacenadas en las bodegas del Depósito Libre Comercial de Golfito a favor de la 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de Puntarenas, el cual se aplicará sobre 

la carga tributaria total correspondiente a una importación ordinaria, es decir, destinada al resto del 

país. 
 

Se exceptúan los siguientes artículos, que tendrán un arancel preferencial del tres por ciento (3%): 

productos de perfumería, tocador y cosméticos (Nauca: 33.06b. otros), lavadoras y secadoras de 

ropa (Nauca: 84.40), máquinas de coser para uso doméstico (Nauca: 84.41), planchas eléctricas y 

microondas (Naucas: 85.12 a 85.12c). 
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Para las mercaderías importadas, la base imponible estará constituida por la suma del valor CIF, 

Depósito Libre Comercial de Golfito, de dicha mercadería. 

 

Para las mercaderías de producción nacional, la base del cálculo del impuesto único del Depósito 

será el cien por ciento (100%) del precio Golfito, determinado por el precio exfábrica, menos los 

impuestos selectivos de consumo y general sobre las ventas, más el flete hasta el depósito, y tendrán 

una tarifa única del tres por ciento (3%) sobre la base imponible. 
 

Mensualmente se registra el devengado por impuestos generados por el ingreso de mercadería al 

DLCG con la certificación emitida por la Contabilidad Nacional y a si mismo se reparte dicho 

ingreso según distribución según la Ley. 

 

Se adjunta en archivos el convenio vigente entre el Ministerio de Hacienda-JUDESUR 

dic-23

 INGRESOS TRIBUTARIOS

Monto Certificaciòn 319.672.800,88                 

Menos: Convenio M.H. 22.765.898,425.4.1.02.01.06.1.11206.01Doceavo al gasto 

01-01-01-01-01

MONTO  A DISTRIBUIR ¢296.906.902,46

Menos: 319.672.800,88   

PROGRAMA ADMINISTRACION 15% ¢44.536.035,37

PUBLICIDAD DLCG 10% ¢29.690.690,25

BECAS 10% ¢29.690.690,25

DESARROLLO ¢192.989.486,60

DISTRIBUCIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS PROGRAMA DESARROLLO

Monto a distribuir entre cantones ¢192.989.486,60

No reembolsable Reembolsable

Cantón y Porcentaje de Ley Monto Asignado 60% 40%

GOLFITO                20% ¢38.597.897,32 ¢23.158.738,39 ¢15.439.158,93

OSA                         20% ¢38.597.897,32 ¢23.158.738,39 ¢15.439.158,93

CORREDORES       20% ¢38.597.897,32 ¢23.158.738,39 ¢15.439.158,93

BUENOS AIRES     20% ¢38.597.897,32 ¢23.158.738,39 ¢15.439.158,93

COTO BRUS           20% ¢38.597.897,32 ¢23.158.738,39 ¢15.439.158,93

¢192.989.486,60 ¢115.793.691,96 ¢77.195.794,64

DISTRIBUCIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS PROGRAMA BECAS

PROGRAMA BECAS 10% ¢29.690.690,25

No reembolsable Reembolsable

Cantón y Porcentaje de Ley Monto Asignado 70% 30%

GOLFITO                20% ¢5.938.138,05 ¢4.156.696,63 ¢1.781.441,41

OSA                         20% ¢5.938.138,05 ¢4.156.696,63 ¢1.781.441,41

CORREDORES       20% ¢5.938.138,05 ¢4.156.696,63 ¢1.781.441,41

BUENOS AIRES     20% ¢5.938.138,05 ¢4.156.696,63 ¢1.781.441,41

COTO BRUS           20% ¢5.938.138,05 ¢4.156.696,63 ¢1.781.441,41

¢29.690.690,25 ¢20.783.483,17 ¢8.907.207,07

Según: Certificación MH-DGCN-DIR-CERT-0046-2024 de la Contabilidad Nacional 

Elaborado por:

Licda. Marisol Ferreto Acosta 

Contadora

DISTRIBUCIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS

PENDIENTES DE RECIBIR

ESTABLECIDOS EN LA LEY 7730
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NICSP 24- PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS (DE APLICACIÓN OBLIGATORIA):  

De acuerdo con la De acuerdo con la NICSP 24 - Presentación de información del presupuesto en 

los estados financieros, indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje 

de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
Si 

Porcentaje Avance 100,00% 

                    -Aplicación Obligatoria- 

El responsable contable debe revelar un resumen de la última liquidación presupuestaria 

presentara a la Contraloría General de la Republica. 

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA  

PERIODO IV trimestre  

OFICIO ENVIO A CGR  AF-004-2024 

INGRESOS         4.549.987,48                            -    

GASTOS         2.535.131,66                            -    

SUPERAVIT/DEFICIT         2.014.855,82                            -    

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA de la NICSP 24). 

Los datos que se exponen en el siguiente resumen corresponden a los resultados de la ejecución 

presupuestaria de la institución durante el período comprendido del 01 de octubre al 31 de 

diciembre del ejercicio económico 2023. 

Con el objetivo de atender los requerimientos externos establecidos en el cuerpo normativo que 

regula la materia presupuestaria.  

En atención a oficio 23253, del 23 de diciembre de 2022 de la Contraloría General de la República, 

comunican la no aprobación del Presupuesto Inicial del período 2023; mediante oficio DEJ-013-

2023 se remite el Presupuesto Ajustado para el ejercicio económico del 2023, por un monto de ¢ 

1,583,947,005.00. Además, mediante oficios: Nº 05079 comunican la aprobación del presupuesto 

extraordinario N° 1-2023 por un monto de ¢ 436,392,459.00, y el N° 14750 la aprobación del 

presupuesto extraordinario N°02 2023 por un monto de ¢756,790,163.00. 

JUDESUR está conformada por cuatro programas, a saber: 

¶ Programa de Administración 

¶ Programa de Deposito 

¶ Programa de Desarrollo 

¶ Programa de Becas. 
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Su asignación presupuestaria para el periodo es la siguiente: 

PROGRAMA  
MONTO 

PRESUPUESTARIO 

PARTICIPACION 

RELATIVA  

ADMINISTRACION 847,444,295.00 31% 

DEPOSITO 823,041,875.00 30% 

DESARROLLO 715,788,115.00 26% 

BECAS 390,815,342.00 14% 

TOTAL  2,777,089,627.00 100% 

 

Variaciones presupuestarias 

Durante el cuarto trimestre se ha realizado cinco modificaciones presupuestarias. 

Numero 

modificación 

Autorización MONTO (¢) 

08-2023 Memorando Dirección Ejecutiva DEJ 0 22 2023  45,713,800.00 

09-2023 Memorando Dirección Ejecutiva DEJ 0 23 2023  4.000.000.00 

010-2023 Memorando Dirección Ejecutiva DEJ 0 26 2023  8,047,200.00 

011-2023 Memorando Dirección Ejecutiva DEJ 0 28 2023  7,495,976.00 

012-2023 Memorando Dirección Ejecutiva DEJ 0 33 2023  16,450,257.00 

 

Los ingresos presupuestados de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas para el periodo 2023, asciende a la suma de                    ¢ 2,777,129,627.00. 

PROGRAMA  MONTO 

PRESUPUESTARIO 

PARTICIPACION 

RELATIVA  

INGRESOS CORRIENTES 1,978,944,428.00 71% 

INGRESOS DE CAPITAL 216,583,222.40 8% 

FINANCIAMIENTO 581,601,976.60 21% 

TOTAL, INGRESOS  2,777,129,627.00 100% 

En el siguiente cuadro se muestra la ejecución de los ingresos de forma integrada, el cual asciende 

a 4,549,987,481.64 para un 164% del total presupuestado, este porcentaje de ejecución se encuentra 

por encima del promedio lineal de referencia. 
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Los egresos presupuestados de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas para el periodo 2023, asciende a la suma de  ¢ 2,777,129,627.00, según desglose: 

Partida Presupuesto aprobado Valor %  

REMUNERACIONES 913,004,918.00 32.9% 

SERVICIOS 671,318,310.00 24.2% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 51,563,946.00 1.9% 

ACTIVOS FINANCIEROS 755,395,722.00 27.2% 

BIENES DURADEROS 183,349,800.00 6.6% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 202,496,931.00 7.3% 

TOTAL  2,777,129,627.00 100.0% 

 

En el siguiente cuadro se muestra la ejecución de los egresos, para el cuarto trimestre por un monto 

de ¢ 421,737,402.09 alcanzándose un 21.0% del total presupuestado para este periodo 2023. 

 

Partida 
Presupuesto 

aprobado 

Ejecución                  

I Trimestre  

Ejecución               

II Trimestre  

Ejecución              

III Trimestre  
% 

Ejecución 

acumulada III 

Trimestre 

% 

REMUNERACIONES      913,004,918.00    210,801,195.08  

  

189,026,999.85  

     

189,660,005.58  21% 

     

883,280,624.53  97% 

SERVICIOS      671,318,310.00      91,364,953.16  

  

102,229,120.16  

     

107,108,580.01  16% 

     

529,286,893.46  79% 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS        51,563,946.00        5,149,741.56  

      

4,292,576.80  

       

12,548,993.08  24% 

       

32,432,155.51  63% 

ACTIVOS 

FINANCIEROS      755,395,722.00      11,336,974.00  

    

26,649,727.10  

       

28,501,731.05  4% 

     

739,846,820.14  98% 

BIENES DURADEROS 
     183,349,800.00                         -    

      

4,474,250.40  

       

10,759,881.20  5.9% 

     

150,479,363.50  82% 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES      202,496,931.00        7,883,098.52  

    

72,220,461.45  

       

73,158,211.17  36% 

     

199,805,806.39  99% 

TOTAL    2,777,129,627.00    326,535,962.32  

  

398,893,135.76  

     

421,737,402.09  15% 

  

2,535,131,663.53  91.29% 
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Remuneraciones 

JUDESUR cuenta con 48 plazas definidos en la Relación de Puestos de la Institución, los cuales 

están aprobados por la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria.  

Para este rubro se presupuestó en el Ordinario Ajustado 2023 un monto de           ¢ 864,647,275.00, 

mediante variaciones se incrementó en ¢ 48,317,643.00 para un total de ¢ 912,964,918.00 con un 

peso relativo del 32.9%% del Presupuesto Institucional. 

 El egreso ejecutado al IV Trimestre es de ¢ 293,792,424.02 alcanzándose un 32% de la estimación 

proyectada, un 97% anual. 

Servicios 

Para este rubro se presupuestó para el 2023 un monto de ¢ 519,259,212.00, mediante variaciones 

se incrementó en ¢ 152,059,098.00 para un total de                      ¢ 671,318,310.00 con un peso 

relativo del 24.2% del Presupuesto Institucional. 

El egreso ejecutado durante el cuarto trimestre es de ¢ 228,584,240.13, alcanzándose un 34% de la 

estimación, un 79% anual. Se considera un buen porcentaje de ejecuci·n asociado al cumplimiento 

de diferentes cuentas de gasto de alquiler, energ²a el®ctrica, los pagos de seguro e impuestos 

municipales del tercer trimestre del 2023, etc. 

Servicios generales                                 Â   101,033,371.98 

En relaci·n con los pagos del IV trimestre correspondiente a las siguientes licitaciones: 

Tipo Convenio Marco Tipo Procedimiento Nº Procedimiento Contratista 

Servicios de Seguridad y Vigilancia 

Física Pacifico Sur  Licitación Pública 

2018LN-000007-

0009100001 

Corporación Gonzalez y 

Asociados Internacional S.A.   

Limpieza de Oficinas Pacifico Sur  Licitación Pública 

2018LN-000008-

0009100001  ALAVISA DE CAÑAS SA 

Servicios de paisajismo externo y 

mantenimiento de zonas verdes 

Pacifico Sur  Licitación Pública 

2018LN-000008-

0009100001  Ademar Vindas Herrera S.A. 

 

Materiales y suministros. 

Para este rubro se presupuestó un monto de ¢ 44,966,826.00; mediante modificación se incrementó 

en ¢   6,597,120.00 para un total de ¢ 51,563,946.00        con un peso relativo del 1.9% del 

Presupuesto Institucional. 

El egreso real al cuarto trimestre es de ¢ 10,440,844.07, ejecutándose un 20%  de la estimación. 
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Activos financieros  

Para este rubro se determinó para el 2023 incorporar recursos por   ¢ 105,419,220.00 en el Programa 

de Becas para créditos universitarios, mediante variación se incrementó en ¢ 649,976,502.00 para 

un total de ¢ 755,395,722.00   con un peso relativo del 27.2% del Presupuesto Institucional. 

El egreso ejecutado al cuarto trimestre es un monto de ¢ 673,358,387.99, representa un 89 % de la 

estimación, un 98% acumulado. 

Durante el IV-T-2023 se realizaron 3 planillas para estudios universitarios, resultando en un total 

desembolsado de ¢46.431.227,16 una vez registrados los reintegros correspondientes representan 

un monto de ¢42.471.490.99, representa un 34% de ejecución del presupuesto del periodo 2023: 

PARTIDA  

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

2023 

EJECUCION          

I TRIMESTRE   

2023 

EJECUCION          

II TRIMESTRE   

2023 

EJECUCION           

III 

TRIMESTRE 

2023 

EJECUCION             

IV 

TRIMESTRE 

2023 

TOTAL, 

EJECUCION 
% 

 Préstamos al 

sector privado  124,508,825.00 11,336,974.00 26,649,727.10 28,501,731.05 42,471,490.99 108,959,923.14 34% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas  124,508,825.00 11,336,974.00 26,649,727.10 28,501,731.05 42,471,490.99 108,959,923.14 34% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas 

Golfito  30,170,995.00 1,971,020.00 4,959,847.00 8,937,842.98 8,929,735.00 24,798,444.98 30% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas 

Corredores  27,239,100.00 3,041,000.00 7,332,982.60 9,899,924.50 5,308,872.82 25,582,779.92 19% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas Osa  15,500,920.00 - 2,142,020.00 3,185,984.00 10,081,853.39 15,409,857.39 65% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas Coto 

Brus  37,322,890.00 3,463,224.00 8,675,218.50 4,963,474.00 11,805,917.78 28,907,834.28 32% 

 Préstamos al 

sector privado 

Personas 

Buenos Aires  14,274,920.00 2,861,730.00 3,539,659.00 1,514,505.57 6,345,112.00 14,261,006.57 44% 
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Del proyecto de Desarrollo se obtuvo una ejecución de un 100% con el desembolso del Proyecto 

0063-06-PR-R ñReemplazo de Tecnolog²a de Esterilizaci·n vertical en Planta Extractora el Roble 

por un monto de ¢630.886.897.00 

 

Bienes duraderos 

Para este rubro se presupuestó para el 2023 un monto de ¢ 10,000,000.00, mediante variaciones se 

incrementó en ¢ 173,349,800.00 para un total de  ¢ 183,349,800.00 con un peso relativo del 6.6% 

del Presupuesto Institucional. 

El egreso real al cuarto trimestre es de ¢ 135,245,231.90, ejecutándose un 74 %  de la estimación.  

5.01.05   Equipo y programas de computo  

 

Se procedió con la modernización de equipo en el Departamento de Cobros, Auditoría Interna, 

Administración Financiera, Contraloría de Servicios, para un total de equipo adquirido de 5 

computadoras de escritorio, 5 computadoras Laptop, 3 Ups y un Servidor. 

5.02.99   Otras construcciones adiciones y mejoras 

La Junta Directiva en Sesión Ordinaria No. 39-2023, celebrada el 19 de setiembre del 2023, tomó 

el siguiente acuerdo:  

ACU-04-39-2023:  

ACUERDO 04. Acoger la recomendación de la Licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, 

Proveedora Institucional, la cual fue remitida y presentada mediante el oficio PROV-030-2023, de 

adjudicar la Licitación Reducida Nº 2023LD-000005-0019700001 Remodelación de las baterías 

sanitarias del Depósito Libre Comercial de Golfito, a la Empresa CONSTANCIO UMAÑA 

ARROYO, c®dula f²sica NÜ 1 0739 0850, por un monto de 76.727.000 (setenta y seis millones 

setecientos veintisiete mil colones netos 00/100), tomando en consideración que cumple con los 

requisitos mínimos establecidos en el pliego de condiciones, según los análisis técnicos y 

administrativos realizados, además de que obtuvo el mayor puntaje total de acuerdo al sistema de 

la evaluación aplicado.  

Los trabajos dieron inicio el 18 de octubre del año 2023. 

Al mes de diciembre del año 2023, los trabajos tuvieron un avance del 97.59%, para un monto total 

ejecutado de 74.878.320 colones   

 

                                                                                                                                                                            

Formulado En colones Formulado En colones Formulado En colones %

Cumpl i r con el  1º 

desembolso del  Proyecto 

0063-06-PR-R

                   630 886 897,00                    630 886 897,00                    630 886 897,00 100%

Ejecucion Presupuestaria
Acciones Estrategicas

 Apoyar el  fortalecimiento de las 

capacidades técnicas y profesionales 

de los pobladores de los cinco 

META
Presupuesto TotalPresupuesto 2023
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Transferencias corrientes 

Para este rubro se presupuestó para el 2023 un monto de ¢ 39,654,472.00, mediante modificaciones 

se incrementó en ¢ 162,842,459.00 para un total de ¢ 202,496,931.00 con un peso relativo del 7.3% 

del Presupuesto Institucional. 

El egreso real al cuarto trimestre es de ¢ 46,544,035.25, ejecutándose un 23 %  de la estimación.  

Correspondiente a transferencias corrientes a la Comisión Nacional de Emergencias, en 

cumplimiento del Artículo 46 de la Ley 8488. Y las transferencias corrientes a personas para las 

becas de los estudiantes de secundaria de los 5 cantones de la Zona Sur: 

Programa de Becas 

Ejecución presupuestaria becas secundaria 

 

Para el periodo bajo análisis se aprobó un total de 18 becas, de las cuales 00 becas fueron 

renovadas, 18 becas nuevas y 07 se incumplieron por duplicidad del beneficio en el Programa 

Avancemos, según control cruzado con SINIRUBE. 

 

Se ejecutaron 35.2 millones correspondientes a las planillas de octubre, noviembre y diciembre 

2023: 

Descripción Presupuesto Total Ejecución % 

 Becas a terceras personas          193,046,930.00       35,260,000.00  18% 

 Becas a terceras personas Golfito            40,431,000.00         6,695,000.00  17% 

 Becas a terceras personas Corredores            33,015,080.00         6,570,000.00  20% 

 Becas a terceras personas Osa            33,748,400.00         6,140,000.00  18% 

 Becas a terceras personas Coto Brus            32,187,450.00         6,120,000.00  19% 

 Becas a terceras personas Buenos Aires            53,665,000.00         9,735,000.00  18% 

 

El porcentaje de ejecución alcanza un 18% para el periodo de análisis (octubre, noviembre y 

diciembre) que corresponde a las 18 becas nuevas aprobadas, así como los desembolsos de los 

beneficios aprobados en meses anteriores. 

Para aprobar los beneficios de beca Tipo A se tomó como parámetro principal la línea de pobreza 

de la familia, aprobando primero las del grupo de pobreza Extrema, de seguida pobreza básica y 

por último vulnerables en caso de contar con presupuesto disponible. 

Becas Técnicas consistirá en una ayuda económica o en especie para estudiantes de carreras 

técnicas que califiquen de acuerdo a los parámetros establecidos reglamento. 
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Durante el cuarto trimestre del 2023, se recibieron un total de 12 solicitudes de becas para estudios 

técnicos, de acuerdo al siguiente detalle:  

Fecha de 

ingreso Nombre Cantón Carrera Técnica Monto por Aprobar  

3-oct.-2023 Sussy Muñoz Moraga Corredores Esteticista en Uñas  ¢ 285 120,00  

3-oct.-2023 Maribel Vargas Pérez Corredores Contabilidad  ¢ 759 440,00  

15-oct.-2023 Heilyn Mendoza Ortiz Osa Contabilidad  ¢ 375 870,00  

15-oct.-2023 José Pérez Zúñiga Buenos Aires Salud Ocupacional  ¢ 691 680,00  

15-oct.-2023 Cristina Morales Morales Buenos Aires Veterinaria  ¢ 495 880,00  

15-oct.-2023 César Fernández Zúñiga Buenos Aires Veterinaria  ¢ 495 880,00  

20-oct.-2023 Linsey Jiménez Fonseca Corredores Veterinaria  ¢ 759 440,00  

25-oct.-2023 Allisson Espinoza Nieto Golfito Veterinaria  ¢ 759 440,00  

25-oct.-2023 Marcos Villegas Agüero Golfito Veterinaria  ¢ 759 440,00  

2-nov.-2023 Paola Serrano Montiel Corredores Veterinaria  ¢ 759 400,00  

3-nov.-2023 Josselyn Brita Chavarría Buenos Aires Farmacia ¢ 397 650,00   

20-nov.-2023 Rosa Arce Martínez Golfito  ¢ 796 400,00 

        ¢ 7,335,640.00  

 

Adicionalmente, durante el IV-T-2023 se tramitaron tres planillas de Becas para Estudios 

Técnicos, resultando en un 34% de ejecución del contenido presupuestario destinado para las 

becas antes descritas, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

 

GOLFITO CORREDORES COTO BRUS OSA BUENOS AIRES

Presupuesto 2023 Presupuesto 2023 Presupuesto 2023 Presupuesto 2023 Presupuesto 2023

7 831 000,00ℓ     6 300 080,00ℓ    4 917 450,00ℓ          6 428 400,00ℓ       4 125 000,00ℓ        

005-2023 474 000,00      1 376 400,00  589 600,00            883 080,00        1 176 000,00       4 499 080,00ℓ     

006-2023 345 600,00      921 300,00     708 900,00            529 600,00        838 800,00          3 344 200,00ℓ     

007-2023 879 350,00      386 400,00     137 700,00        743 000,00          2 146 450,00ℓ     

TOTALES 1 698 950,00   2 684 100,00  1 298 500,00         1 550 380,00     2 757 800,00       9 989 730,00      

EJECUCION 22% 43% 26% 24% 67% 34%

PLANILLA

DISTRIBUCION POR CANTÓN

TOTAL
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NICSP 25- BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS: DEROGADA EN LA VERSIÓN 2018  

NICSP 26 DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS GENERADORES DE EFECTIVO:  

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   

De acuerdo con la NICSP 26 - Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo, indicar si 

este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje de avance en la implementación 

que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   
 

Lo relacionado con Pandemia se establece en la nota de Impacto de Pandemia, si poseen 

Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo, que no tiene relación con la 

Pandemia, si se debe hacer la revelación a continuación: 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP guías de aplicación (ver GA NICSP 21). 

NICSP 27 AGRICULTURA:  

De acuerdo con la NICSP 27- Agricultura, indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, 

además del porcentaje de avance en la implementación que presenta. 

Aplica 
No 

Porcentaje_Avance   

 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como 

anexos  

NICSP 27- Agricultura: 

Resumen Activos 

biológicos 

Productos 

Agrícolas 

Productos resultantes del 

procesamiento tras la 

cosecha o recolección 

CANTIDAD        

MONTO TOTAL 0,00 0,00 0,00 
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Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP y guías de aplicación (Ver GA NICSP 27): 

____________________________________________________________________________ 

NICSP 28-29-30 INSTRUMENTOS FINANCIEROS (PRESENTACIÓN, 

RECONOCIMIENTO MEDICIÓN Y REVELACIÓN) (DE APLICACIÓN 

OBLIGATORIA):  

Se realizará la presentación de Estados Financieros considerando lo dispuesto en el párrafo 128 y 

129 de la NICSP 1. 

ñ128. Las notas se presentar§n, en la medida en que sea practicable, de una forma sistem§tica. Cada 

partida del estado de situación financiera, del estado de rendimiento financiero, estado de cambios 

en los activos netos/patrimonio y del estado de flujos de efectivo, se relacionará con la información 

correspondiente en las notasò. 

ñ129. Normalmente, las notas se presentar§n en el siguiente orden, con el fin de ayudar a los 

usuarios a comprender los estados financieros y compararlos con los presentados por otras 

entidades: 

(a) una declaración de conformidad con las NICSP (véase el párrafo 28); 

(b) un resumen de las políticas contables significativas aplicadas (véase el párrafo 132); 

(c) información de apoyo para las partidas presentadas en el estado de situación financiera, en 

el estado de rendimiento financiero, en el estado de cambios en los activos/patrimonio o en 

el estado de flujos de efectivo, en el mismo orden en que figuren cada uno de los estados y 

cada línea de partida; y 

(d)otra información a revelar, que incluya: 

(i) pasivos contingentes (véase la NICSP 19) y compromisos contractuales no reconocidos; y  

(ii)  información a revelar no financiera, por ejemplo, los objetivos y políticas de gestión 

del riesgo financiero (véase la NICSP 30). 

De acuerdo con la NICSP 28-29-30 Instrumentos Financieros (Presentación, Reconocimiento 

Medición y Revelación), indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución, además del porcentaje 

de avance en la implementación que presenta. 

NICSP 28 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 60,00% 

                    -Aplicación Obligatoria- 
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NICSP 29 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 55,56% 

                    -Aplicación Obligatoria- 

NICSP 30 

Aplica 
Si 

Porcentaje_Avance 70,90% 

                    -Aplicación Obligatoria- 

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos 

NICSP 28- 29- 30 

 

Resumen Activos Financiero Pasivo Financiero 

CANTIDAD      

Valor Libros  4.816.823,32 0,00 

Valor Razonable  4.643.302,65 0,00 

 

Revelar los cambios en las condiciones de mercado que ocasionan Riesgo de Mercado (Tasas 

de Interés): 

El riesgo de mercado se define como el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo 

futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los 

precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, 

riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio. De acuerdo con las políticas de la Tesorería 

Nacional del Ministerio de Hacienda en donde las instituciones deberán invertir sur recursos 

financieros disponibles en instrumentos emitidos por el Ministerio de Hacienda, posteriormente 

mediante decreto N° 42267-H se establece que las entidades públicas bajo el ámbito de la 

Autoridad Presupuestaria trasladarán la totalidad de los recursos públicos a cuentas de la entidad 

dentro de la Caja Única del Estado, por lo que los riesgos de mercado están vinculados con el 

Gobierno de Costa Rica. 
 

Revelar reclasificaciones de Activo Financiero: 

La institución no ha realizado reclasificaciones de activos financieros. 
 

Revelar aspectos de Garantía Colateral: 

La institución no tiene garantías colaterales. 
 

Revelar Instrumentos Financieros compuestos con múltiples derivados implícitos: 

La institución no tiene instrumentos Financieros compuestos con múltiples derivados implícitos. 
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Revelar Valor Razonable de Activos y Pasivos Financieros: 

Las estimaciones del valor razonable efectuados a una fecha determinada, basadas en información 

del mercado y de los instrumentos financieros. Estos estimados no reflejan cualquier prima o 

descuento que pueda resultar de la oferta para la venta de un instrumento financiero en particular a 

una fecha dada. Estas estimaciones son subjetivas por su naturaleza, involucran incertidumbres y 

elementos de juicio significativo, por lo tanto, no puede ser determinada con exactitud. Cualquier 

cambio en suposiciones pueden afectar en forma significativa las estimaciones. 
 

El responsable contable deberá también revelar información considerando lo dispuesto en el 

párrafo 75 de la NICSP 1 referente a la NICSP 30 Instrumentos Financieros. 

ñ75. La información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos es útil para 

evaluar la liquidez y la solvencia de una entidad. La NICSP 30, Instrumentos Financieros: 

Información a Revelar, requiere la revelación de información acerca de las fechas de vencimiento 

de los activos y pasivos financieros. Los activos financieros incluyen las cuentas de deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar, y los pasivos financieros las cuentas de acreedores 

comerciales y otras cuentas por pagar. También será de utilidad la información sobre las fechas 

esperadas de recuperación y liquidación de los activos y pasivos no monetarios, tales como 

inventarios y provisiones, con independencia de que los activos y pasivos se clasifiquen como 

partidas corrientes o no corrientes.ò 

Ejemplo: 

ACTIVOS FINANCIEROS 

Cuenta Detalle 
Saldo de 1 a 30 

días 

Saldo de 31 a 90 

días 

Saldo de 91 a 

180 días 

Saldo de 181 a 

365 días 

Más de 365 

días 
Total 

1.1.2.01. 

Títulos y valores 

a valor razonable 

a corto plazo 

12 000,00 8 966,00 - 41 325,00 - 62 291,00 

 

 

Revelación Suficiente: El ente debe cumplir con lo estipulado en revelación con forme a la 

NICSP, también debe considerar la política general y los párrafos incluidos en la matriz de 

autoevaluación referente a esta NICSP guías de aplicación (Ver GA NICSP 28/29/30/38 o la 

NICSP aplicable): 

En la operativa normal del funcionamiento, la institución está expuesta a una variedad de riesgos 

financieros, los cuales trata de minimizar a través de la aplicación de políticas y procedimientos de 

administración de riesgo.  
 

i) Riesgo de crédito  
 

El riego de crédito es el riesgo de que se origine una pérdida financiera para la entidad si un cliente 

o contraparte de un instrumento financiero incumple con sus obligaciones contractuales. Este 

riesgo se origina principalmente de las cuentas por cobrar e inversiones en instrumentos 

financieros. En el caso propio de la institución cuenta con dos carteras de crédito sensibles y 

propensas al riesgo de crédito. Pese a que se busca minimizar esos riesgos con garantías reales que 

puedan respaldar esos créditos, no es el afán de la Junta el lograr la recuperación por estás vías, por 
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cuanto los programas de crédito, los cuales son 2: la cartera de estudios universitarios y cartera de 

financiamiento de proyectos productivos, ambas carteras buscan el desarrollo de las organizaciones 

y las personas.   
 

 
El riesgo de crédito de JUDESUR es bastante amplio ya que intervienen factores nacionales e 

internacionales dependiendo de la cartera que analicemos. 
 

La cartera de créditos universitarios está muy ligado al crecimiento económico del país y la 

posibilidad de que los beneficiarios se incorporen rápidamente a laborar en sus carreras para poder 

hacer frente a sus obligaciones, este factor se puede medir de acuerdo al análisis de morosidad de 

la cartera. 
 

Cartera Universitaria  

Cuentas por 

cobrar 

MONTO TOTAL 

1.455.675.061,77 

 

SI NO

1 1.1.3.07.01.99.1.14252.00 мсрΦлсрΦнноΣуслΣлл X

Préstamos 

Cartera 

Universitaria 

Sector Privado 

Capital a corto 

2 1.2.3.07.01.99.4.14252.00 мΦнфлΦслфΦуотΣфмлΣлл x

Préstamos 

Cartera 

Universitaria 

Sector Privado 

Capital a Largo 

1.455.675.061,77 0,00

Se detecta 
Observación

GRAN TOTAL

Ítem Cuentas Contable Monto  colones
Monto gasto incobrable 

colones

 

La cartera de créditos universitarios al cierre del mes de diciembre 2023 asciende a 

¢1.455.675.061,77, conformada por ¢165.065.223,86 de porción a corto plazo y ¢1.290.609.837,91 

a largo plazo: 

Porción CP y LP diciembre 2023 

Unidad de Cobro  

Cantón Corto Plazo Largo Plazo Total, Cartera 

Golfito           46.124.014,99         374.592.521,52      420.716.536,51  

Corredores           36.752.992,33         264.465.411,93      301.218.404,26  

Coto Brus           36.231.805,78         215.791.856,52      252.023.662,30  

# Categoría Activo Financiero Tasa rendimiento Valor libros Valor razonable Nivel riesgo Observaciones

1 Activo Financiero al Valor Razonable 12 006 163,40                              12 006 163,40                              Riesgo de Liquidez Efectivo mantenidos en cuentas 

2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 0,00 0,00Riesgo de Liquidez No hay inversiones a la fecha 

3 Prestamos y Cuentas por Cobrar 6% 482 810,97                                  482 810,97                                  Riesgo de Crédito Existe un gran riessgo crediticio 

4 Cuentas por Cobrar L/P 5 008 671,02                               5 008 671,02                               Riesgo de Crédito Existe un gran riessgo crediticio 

17 497 645,39 17 497 645,39GRAN TOTAL
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Cantón Corto Plazo Largo Plazo Total, Cartera 

Osa           15.599.368,08         160.143.703,06      175.743.071,14  

Buenos Aires           30.357.042,68         275.616.344,88      305.973.387,56  

Total         165.065.223,86     1.290.609.837,91  1.455.675.061,77  

 

 

El anexo N°1 Total de Cartera Universitaria diciembre 2023 muestra el detalle de las 204 

operaciones que la conforman. 

Esta cartera presenta un 65.22% en operaciones al día, es decir ciento cuarenta y una operaciones 

con cero días de atraso. Por otra parte, cuatro operaciones se mantienen con un atraso mayor a los 

90 días para un 2.26% del total de la cartera. A continuación, se detalla la morosidad por rango de 

días de atraso: 

JUDESUR 

MOROSIDAD CARTERA UNIVESITARIA DICIEMBRE 2023  

Atraso Monto Casos % Mora  

0 días de atraso 949.368.318,38 141 65,22% 

1-30 días atraso 360.947.695,36 38 24,80% 

31-60 días 110.863.095,93 19 7,62% 

61-90 días 1.648.130,10 2 0,11% 

Más de 90 días 32.847.822,00 4 2,26% 

Monto Total 1.455.675.061,77 204 100,00% 

 -
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Corto Plazo Largo Plazo Total Cartera
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Unidad de Cobro 

   

 

Se adjunta el anexo N°2 Morosidad por Cantón Cartera U diciembre 2023, con las operaciones de 

crédito universitario detallado por cantón. 

Con respecto a la cartera en cobro judicial se tiene que para el mes de noviembre de 2023 asciende 

a ¢622.550.544,38, de un total de 109 operaciones. Se adjunta el anexo N°3 Auxiliar U Cobro 

Judicial diciembre 2023 con el detalle por cantón de estas operaciones. 

Cartera Universitaria en Cobro Judicial  

Diciembre 2023 

Cantón    Casos    Monto   

 Buenos Aires   12 72.114.145,66 

 Corredores   30 138.573.008,56 

 Coto Brus  15 83.963.862,81 

 Golfito  30 175.276.087,09 

 Osa  22 152.623.440,26 

 Total  109 622.550.544,38 

 

Para la reserva de Incobrabilidad Cartera Universitaria se tiene un gasto por estimación de 

¢784.667.583,52. Como se muestra en el cuadro siguiente, si se compara con el mes de diciembre 

del año anterior, se ha dado un aumento en dicha reserva del 2.03%. 

фпф368318,38

осл947695,36

ммл863095,93
м648130,10 он847822,00

Morosidad Cartera Crédito Universitario
Cierre diciembre 2023

0 días de atraso 1-30 días atraso 31-60 días 61-90 días Más de 90 días



 

97  

 

Morosidad

Porcentaje 

Estimación s/ 

Política

Saldo Cartera 

Universitarios al 

31/12/2023

Gasto por 

Estimación 

Universitarios al 

31/12/2023

Gasto por 

Estimación 

Universitarios al 

31/12/2022

Variación 

Absoluta
Variación %

Al día 0% 949.368.318,38         -                                               π   -                     -            

Cartera de 1d a 30d 20% 360.947.695,36         72.189.539,07           соΦпспΦмтрΣрс 8.725.363,51     13,75%

Cartera de 31d a 60d 50% 110.863.095,93         55.431.547,97           пуΦплмΦфтнΣно 7.029.575,74     14,52%

Cartera de 61d ó mas 100% 34.495.952,10           34.495.952,10           нтΦпмтΦмтрΣнл 7.078.776,90     25,82%

Cobro Judicial 100% 622.550.544,38         622.550.544,38       снфΦулрΦнупΣпн 7.254.740,04π      -1,15%

Totales 2.078.225.606,15     784.667.583,52     тсфΦлууΦслтΣпл     мрΦртуΦфтсΣмн 2,03% 

Cartera Desarrollo (proyectos) 

Cuentas por 

cobrar 

MONTO TOTAL 

3.361.148.257,03 

SI NO

1 1,1,3,07,01,01,1,14252,01 мртΦумсΦролΣмнлΣлл X

Préstamos a 

Empresas 

Privadas C/P-

Departamento 

de Desarrollo

2 1,2,3,07,01,01,1,14252,01 мΦмсрΦтнфΦффоΣпнлΣлл x

Préstamos a 

Empresas 

Privadas L/P-

Departamento 

de Desarrollo

3 1,1,3,07,02,04,1,15000,00 тнΦтрмΦнттΣсрлΣлл x

Préstamos a 

Gobiernos 

Localesa C/P 

Capital 

Desarrollo

4 1,2,3,07,02,04,1,15000,00 мΦфспΦурлΦпррΣуплΣлл x

Préstamos a 

Gobiernos 

Locales L/P 

Capital 

Desarrollo

3.361.148.257,03 0,00

Observación

GRAN TOTAL

Ítem Cuentas Contable Monto  colones
Monto gasto incobrable 

colones

Se detecta 

 

La cartera de proyectos al cierre del mes de diciembre 2023 está conformada por nueve operaciones 

y asciende a ¢3.361.148.257,03, conformada por ¢230.567.807,77 de porción a corto plazo y 

¢3.130.580.449,26 a largo plazo: 

Porción CP y LP diciembre 2023 

Detalle Corto Plazo Largo Plazo Total  

Préstamos a Empresas Privadas 157.816.530,12 1.165.729.993,42 1.323.546.523,54 

Préstamos a Gobiernos Locales  72.751.277,65 1.964.850.455,84 2.037.601.733,49 

  230.567.807,77 3.130.580.449,26 3.361.148.257,03 
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Se adjunta el Anexo N°4 Morosidad Cartera Proy diciembre 2023, con el detalle de cada una de 

las operaciones de crédito que conforman este auxiliar. Esta cartera presenta un 100% en 

operaciones al día, es decir nueve casos con cero días de atraso. Se adjunta el detalle de la 

morosidad: 

Morosidad Cartera de Desarrollo diciembre 2023 

Atraso Monto Casos % Mora  

0 días de atraso 3.361.148.257,03 9 100% 

1-30 días atraso 0,00 0 0% 

31-60 días 0,00 0 0% 

61-90 días 0,00 0 0% 

Más de 90 días 0,00 0 0% 

Monto Total 3.361.148.257,03 9 100% 

Unidad de Cobro      

 

Cartera Cobro Judicial Desarrollo 

Cuentas por 

cobrar 

MONTO TOTAL 

7.001.758.932,95 

 

лΣлл

рлл000000,00

м000000000,00

м500000000,00

н000000000,00

н500000000,00

о000000000,00

о500000000,00

п000000000,00

0 días de
atraso

1-30 días
atraso

31-60 días 61-90 días Más de 90
días

Morosidad Cartera Proyectos diciembre 2023

Monto Casos
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SI NO

1 1.1.3.97.07.01.1.00000.00 тΦллмΦтруΦфонΣфрлΣлл x

Financiamiento

s 

reembolsables, 

en análisisde

declaratoriade

incobrabilidady

con procesos

judiciales

7.001.758.932,95 0,00

Item Cuentas Contable Monto  colones

GRAN TOTAL

Se detecta 

Deterioro Observación
Monto gasto incobrable 

colones

 

La cartera de proyectos en Cobro Judicial asciende a ¢7.001.758.932,95, conformada por los 

siguientes financiamientos reembolsables: 

Cartera Cobro Judicial- Proyectos 

Diciembre 2023 

Ente Ejecutor Total, diciembre 2023 

Apac        23.000.000,00  

Apala          9.650.000,00  

Asoexbrunca   2.335.004.368,67  

Coopecovi R.L        70.630.576,28  

Coopesabalito (5° desembolso)      498.581.970,82  

Coopesabalito (readecuación)   1.407.632.971,83  

Cooprosanvito      856.968.363,21  

Osacoop   1.253.892.573,74  

Procercoop R.L        52.448.170,00  

COOPEGUAYCARA R.L.          4.171.797,37  

FEDECAC        89.119.335,89  

ADI SANTA ROSA    19.963.847,80  

ASOMUTRA (Dep ABRIL 2018)      182.852.634,66  

ASOMUTRA (Dep DIC 2018)      183.792.143,68  

COOPEVAQUITA R.L.        14.050.179,00  



 

100  

 

Total, Auxiliar CxC    7.001.758.932,95  

Total, Contabilidad   7.001.758.932,95  

Diferencia                            -    

 

Para la reserva de Incobrabilidad Cartera Desarrollo se tiene un gasto por estimación de 

¢7.001.758.932,95. Comparada con la estimación de diciembre 2022 se refleja la disminución de 

los proyectos de electrificación:  

Morosidad

Porcentaje 

Estimación s/ 

Política

Saldo Cartera 

Desarrollo al 

31/12/2023

Gasto por 

Estimación 

Desarrollo al 

31/12/2023

Gasto por 

Estimación 

Desarrollo al 

31/12/2022

Variación 

Absoluta
Variación %

Al día 0% оΦосмΦмпуΦнртΣлолΣлл лΣлл -                     -             

Cartera de 1d a 30d 20% лΣлл лΣлл лΣлл -                     -             

Cartera de 31d a 60d 50% лΣлл лΣлл лΣлл -                     -             

Cartera de 61d ó mas 100% лΣлл лΣлл лΣлл -                     -             

Cobro Judicial 100% тΦллмΦтруΦфонΣфртΦллмΦтруΦфонΣфртΦмптΦотнΦоррΣфр145.613.423,00π -2%

Totales млΦоснΦфлтΦмуфΣфутΦллмΦтруΦфонΣфртΦмптΦотнΦоррΣфрπ мпрΦсмоΦпноΣлл -2% 
 

ii)  Riesgo de liquidez 

 

La Junta cuenta con varios ingresos entre ellos los más significativos y con mayor peso dentro de 

su flujo de caja están: los alquileres de locales comerciales en el centro comercial y el impuesto 

por la mercadería que ingresa al depósito libre. Es necesario que esos ingresos se den para sufragar 

los compromisos que conlleva la operativa tanto de la Junta como del Depósito Libre Comercial 

de Golfito. En los últimos años se han visto a la baja de estos ingresos por diferentes circunstancias: 

cambios en las leyes que dieron a la baja del arancel a la mercadería y problemas en los pagos de 

los alquileres que generaron grandes cuentas por cobrar que en primera instancia parecieran que se 

tornan incobrables. Estos factores hacen que el riesgo de liquidez sea bastante considerable. Otro 

aspecto son las políticas de Gobierno por el ejemplo el ingreso por colocaciones fue eliminado por 

completo al tener que redimir todas las inversiones.  
 

Dependemos de esos ingresos para poder también hacer frente a compromisos de índole social 

como lo son las becas a estudiantes de colegios y desembolsos a créditos y becas de universidad y 

técnicos. 
 

iii)  Riesgo de mercado 

 

El riesgo de mercado se define como el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo 

futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los 

precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, 

riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio.  
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De acuerdo a las políticas de Gobierno la institución sufrió desde periodos anteriores la eliminación 

del ingreso por sus colocaciones en bonos del estado, por lo que aquí pudimos palpar directamente 

cuan vulnerables somos en aspectos como el riesgo de mercado ya que estamos directamente 

amarrados a las disposiciones de la Tesorería Nacional, por lo tanto, hacer proyecciones se vuelve 

muy subjetivo y carece de realidad. 
 

A la fecha no contamos con inversiones de ninguna índole y todos los recursos sin uso se 

encuentran en la cuenta de caja única del estado perdiendo valor por la inflación anual. 

 

a) Riesgo de tasa de cambio  
 

En este aspecto la Junta no está tan expuesta al riesgo ya que el uso de moneda extranjera es 

mínimo, podríamos decir que es usada para algunas contrataciones de equipo tecnológico o soporte 

especializado, pero no representa un riesgo significativo. 

 
 

b) Riesgo de tasa de interés 
 

El principal riesgo en este aspecto está vinculado a los créditos productivos, por cuanto una de la 

metodología a utilizar para el establecimiento de la tasa de interés a cobrar es la base de la tasa 

básica pasiva (TBP) +/- un factor dado en la propuesta del proyecto. Por lo tanto, cada vez que la 

TBP sufre una fluctuación se ven afectados los ingresos en por intereses en estos créditos de forma 

positiva o negativa dependiendo del comportamiento.  

La institución cuenta con dos carteras de créditos: para estudios universitarios se cuenta con 

condiciones de tasa de interés del 6%; la cartera de crédito para proyectos productivos se tiene tasas 

de interés de hasta tasa básica -4 puntos porcentuales, por lo que las condiciones de los créditos se 

rigen bajo distintos parámetros.  

Muchos de los créditos de la cartera de proyectos productivos han sido de difícil recuperación, 

otros se han tenido que realizar readecuaciones de deuda para que las organizaciones puedan hacer 

frente a sus obligaciones, y muchas, pese a las readecuaciones siguen teniendo problemas para 

hacerles frente.  Seguidamente cuadro con porcentajes de morosidad de las dos carteras de créditos. 
 

Revelar análisis de sensibilidad: 

Es necesario realizar un análisis de sensibilidad dirigido a las recuperaciones de los créditos y las 

posibles fluctuaciones y efectos que esto podría tener en el ingreso por intereses y principal para la 

continuidad de los programas sociales. 
 

FIDEICOMISOS  

Indicar si este rubro afecta SI o NO a la institución.  

Aplica 
si 
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A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como 

anexos Fideicomisos 

Resumen 
Fideicomisos 

CANTIDAD   1 

 

Revelación Suficiente: 

Con el objeto de lograr la obtención de nuevas obras de infraestructura, que reúnan las condiciones 

de seguridad, salubridad y comodidad que requiere JUDESUR para la ejecución de sus funciones 

y especialmente para que se brinde a los visitantes del Depósito Libre Comercial de Golfito, los 

servicios en un ambiente de atención, ágil, continuo, moderno y eficiente. JUDESUR suscribió un 

Contrato de Fideicomiso Inmobiliario con el Banco de Costa Rica (BCR), el cual fue debidamente 

refrendado por la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la 

República (CGR) en junio del 2019, lo anterior mediante oficio DCA 2146 (08410). A 

continuación, se presentan algunos de los aspectos relevantes del proyecto: 

 

1.1. El proyecto del Fideicomiso Inmobiliario JUDESUR / BCR, consiste en la construcción de 

catorce locales comerciales en el Depósito Libre Comercial de Golfito que fueron arrasados 

por dos incendios, uno en el año 2001 (11 locales) y el otro en el año 2012 (3 locales). 

Asimismo, la construcción del edificio administrativo de JUDESUR y el cambio de la 

instalación eléctrica de todos los locales del Depósito Libre Comercial de Golfito. Debido a 

los incendios acaecidos, JUDESUR ha visto reducidos sus ingresos por impuestos sobre las 

mercaderías disponibles para la venta; lo que ha afectado considerablemente el cumplimiento 

de los objetivos institucionales para el desarrollo de la región sur del país. 

 

1.2. El proyecto del Fideicomiso Inmobiliario se encuentra debidamente inscrito en el Banco de 

Proyectos de Inversión Pública (BPIP) del Ministerio de Planificación y Política Económica 

(MIDEPLAN), bajo el código de proyecto No. 002501. 

 

1.3. El plazo de ejecución del proyecto es de cinco años, cuya fecha de vencimiento es el 11 de 

junio del 2024. 

 

1.4. La Junta Directiva de JUDESUR, mediante ACU-07-939-2019 del 30 de julio de 2019, aprobó 

los siguientes insumos: 

1.4.1. Política Inversión 

1.4.2. Reglamento Adquisiciones 

1.4.3. Reglamento Comité Vigilancia 

 

https://drive.google.com/file/d/1hKEfBWy0zN-UeuJFt8xsXc5nZM1s_CHz/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16xSJY1w_rWDiiPfVGAo2wlqwV1_xXq0I/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1l5ayuBEqwAXbkmEiC-dG1ggNxmkDvnpL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Q7t02P2A6nbIiyR_hVACZ95h9AR4DUuh/view?usp=sharing
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1.5. En fecha 19 de agosto del 2019, JUDESUR transfirió la suma de ¢5.000.000.000 (cinco mil 

millones de colones) como patrimonio del Fideicomiso Inmobiliario. 

 

1.6. El Fideicomiso cuenta con una Unidad Administradora del Proyecto (UAP), cuya labor recae 

en la empresa Gestión y Consultoría Integrada GCI S.A. la cual brinda los servicios de 

organización, planificación, ejecución, seguimiento, control y cierre del proyecto, desde la 

perspectiva técnica, legal, administrativo y financiero-contable, elementos necesarios para el 

cumplimiento de los fines establecidos en el proyecto de Fideicomiso Inmobiliario. Contando 

además con un Comité Ejecutivo y un Comité de Vigilancia. 

 

Finalización de la etapa de demolición y eliminación de escombros. 

Proceso de Contratación del Diseño y Construcción de Obra en el Depósito Libre Comercial del 

Golfito (DLCG) Se encuentra en análisis.  

 

Actualmente el proyecto tiene un avance real del 45% y un avance programado del 45%; con un 

cronograma que presenta una actualización que consistió en la subdivisión e inclusión de tareas 

debido a la situación que se presenta en el proceso de contratación del paquete de Diseño y 

Construcción, modificándose la fecha de finalización programada para el 15 de noviembre de 2024. 

Dicha actualización asume que la JD de JUDESUR aprueba la ejecución por etapas del proyecto y 

que se consiguen fondos adicionales oportunamente para poder ejecutar la fase de construcción del 

edificio administrativo. También se analiza el gasto real, siendo dicho gasto del real suma 649 

511 094,64 colones, incluyendo gastos directos e indirectos, y representa un 12,99% respecto al 

aporte inicial del fideicomitente.  

Lo más relevante es el hecho de que la adjudicación de la licitación está en proceso de resolución 

de apelación por parte de uno de los oferentes, siendo que el día 27 de julio vence el plazo para que 

el Órgano Contralor dictamine si se el proceso adjudicatario queda en firme, o bien, se debe realizar 

nuevamente el proceso. 

Es necesario apuntar sobre este tema, que, mediante acuerdo de Junta Directiva, se autoriza 

adjudicar parcialmente dos líneas, a saber, la reconstrucción de los 14 locales comerciales y la 

reparación y remodelación del sistema eléctrico, siendo que la construcción del edificio 

administrativo es un tema pendiente de definir por Junta Directiva, según lo que resuelva 

Contraloría sobre el proceso de adjudicación indicado en el punto anterior. 
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Estados Financieros a Setiembre 2023 
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